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Ministerio de !a Gobernación, planta baja.
Núr:'.@rc* s u -  o, 0,50.

U M A R 1 O

Parte oficial.

M inisterio de Estado.
0AmvcLEXil\.—:C.onvemo entre España 

y Paraguay, celebrado el ^3 de Ju
nio rí6-' l9 í9 , fijando reglas para la 
ewiradición de los delíncuenies pró
fugos de ambos pa íses,— Páginas 
4074 y  1075.

presidencia  del Consejo de M inistroi

Real d^oreto decidiendo a favor de la 
Administración la competencia pro-, 
,movida- eñtre el Gobernador civil de 
Barcelona y  el Juez de primera ins-̂ , 
tmicia del distrito de Atarazanas, de 
referida capital, Páginas 1075 a 

 1077.
'Otro decíarando ño ha debido suscita^'-- 

se la competencia i^romovida entre 
#  Gobernador MvH d  ̂ Barcelona y  
él Juez de instrucción do San Feliu 
de Llobregat.—Páginas 1077 y  1078. 

fftro resolviendo el expediente y  am  
fas de co^mpetencia suscitada éntre 
el Crobernador civil de Córdoba y el 
Juez de instrucción de Eino-josa del 
Duque.—Páginas 1078 a 1080,

Xffro admitieiido la dimisión d¿l car-: 
go de Gobernador civil de la provin
cia de Almena a D. Tiburcio Mar
tin .—Página 1080. 

dtro  ídem id. id. de la pñ^oiñncia dé 
Badajoz a D. Toribio Martínez Can 
hrera.—Página 1080. 

lÔ iro Ídem id. id. de la provincia de 
La Cor uña a 2). Antonio Alxdntara» 
Página 1080.x  

Ótro Ídem id. id. de la provincia áte 
Salamanca a D. Manuel GonzáléZ 
Lóngoria-—Página 1080,

Otro Ídem id. id. de la provincia de 
Segovia a D. Salvador M o n tiu .^  
Página íóSO.

Otro ñórnbrandg Gobernador ciyil dfe 
■ Ig protdñciü de Alcvva a D. RaimUñ^ 
tío Montis p Allendesalazar, que lo 
és de la de Alívcmíe.---Página 1080,

Otro ídem id. id. de la provincia de
-^Alicante a D. Francisco Barea, c¡ue 

lo es de la de Jaén.-^Página 10-80.
Otro ídem id. id. de la provincia de 

Almería a D. Manuel Suca y  Escalo
ña, que lo qS de la de Córdoha.—Pá
gina 1080.

Otro Ídem id. id. de la provincia de 
Avila a B. Juan Taboada González, 
que lo es de la de L eón.— Pági
na iOBO.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Badajoz a D. Ricardo Dacosta Orte
gâ  que lo es de la de Lérida.—Pági
na 1080.

Otro ídem id. id. de la provincia de
■ Burgos a D. Luis Arguelles y Argüe- 

lies, que lo es de la de Alava.—Pági
na 1080. \

Otro Ídem id. id. de la provincia de 
Cáceres a D. Felipe Buza (Jarcia, 
cesante de igual cargo. — Página 
1081.

Otro ídem. id. id. de la provincia de 
Córdoba a D. Lrás. Grande Baudes- 
son, que lo es de la de Avila.—PágU 

i0 8 i.
Otro ídem Jd. id. de la provincia de 

La Coruña a D. Francisco Martin 
Moreno, Jefe del Ejército^ r—̂ PdgU 
na 1081.

Otro id&m id. id. de la provÍ7icia dé 
jaén a Antonio Lloret y  Lloret, 
que Ip e¿¡ dé la de Pontevedra.^Pá-. 
gina 1081.

Oíro ídem id. id. 'de la provincia de 
León a D. Ricardo Tenmeles Pld, que 
lo es de la de Cáceres.—Página 1081,

Otro Ídem id- id. de la provincia de 
Lérida a D. Angel Zurita Vergoña, 
que lo es de % de Tarragona.-rr-Pá^ 
¿ma 1081.

Otro ídem id. id. de la provincia dé 
Oviedo a D. Éduosdo Rosón, que íó 
es de la de Burgos.—Página  1084.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
..Pontevedra a D. Emilio Llasera, ce- 
^sante de igual caâ go.—Página  1081.

Otro ídem id. id. de la províñcia de 
Salamanca a D. Agmtín Van-Boum- 
berghen, Jefe del EjércÜó. c— Pdgî  ̂
na 1081.

QJro Ídem id. id. dg la provincia 
Segtivia a Ü. Viceñie Sagarriga, Con-, 
de de CreixelL—Página 1084

Otro Ídem id. id, de la provincia dé  
Tarragona a D. Javier Raipirez Órue^
que lo es de Id de ÁJaíladolid,^Pá
gina 1081. ;

Otro Ídem id. id. de la provincia de 
ValladoUd a D. Román Garda Nó< 
voa, que lo es de la de Oviedo.—Pd^ 
gina 1084.

Ilfnisterlo d© la Guerra,

Real decreto disponiendo cese ^n 
cargo de Capitán geiieral dé la quinA 
ta Región y -pase a .situación de pri^ 
mera reserva el Teniente generüt 
D. Juan Ampudia y  L ó p e z .P á q i^  

1081.  ̂
Otro nombrando Camitán general de 14 

quinta Región^ at ten ien te qenér^^ 
iX Jósé deDlaguer-'Feliu y Mmirei^j 
Página 1081.

Otrc7 promoviendo al empbleo de Te
niente general al General de divU  
sión D. Doming^o Arráiz de Oondere- 
na y  Vgarte.—Páginas 106,B y  1083. 

Otm nombrando Consejero del'Conser» 
jo Supremo de GueYra y karina  <i| 
Teniente general D. Domingo Arrái^ 
de Conderena y  ligarte. — Pánind 
10183. •

Otro promovie7Ído al empleo dé Gene a 
ral de división al Generál de brigán 
da D. Francisco dg Látorre y  de Lu% 
xan.—Página 1083.

Otro nomhra;ndo Jefe del Servicio MU- 
titqr de Ferrocarriles al General cíí 
brigada D. Guillermo 'de Auharede y  
Kieulf, qctuat Comandante genercd 
d$ Ingenieros de la quinta Región,:^ 
Págirytt 1083,

Otro- ídem Comandante general de 
genieros dê  ta quinta Región di Ge^ \ 
ñei ĉd de brigada D. Antonio Mayan^ 
4iu y  Gómez, que desempeña igual: 
é0 'gO en la oomva Región. — PágU  
ñas % 1084.

Otro disponiendo pase a sUuaciáñ^ 
de. segunda res.e^vü ef Genercd 
brigada en prim era  resérva p .  Bafi, 
tasar Cortés y  verH llo.^Pagina  

Otro Ídem, id. %d. él General de hrifiiH 
da en primérg reserva 
Ram ll y M üsm eL^Págim  

Otro proniovienda m  énupleó de 
m i de b r iM 0  W Sorqnél de In
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'nievas D. Juan Montevá ^ E steban.^  
Página 1084.

Otro nombrando Comandante general 
de Ingenieros de la octava Región ai 
jGeneral de brigada D. Juan Montero 
y  Esteban.—Página 1064.

, disponiendo pase a la 'situación 
de Segunda reserva el Inspector 
dico de j^im era clase, en primera 
reserva, D. Ramón Sáes y  'Uarcia.—  
Página 1064.

Ministerio de Gracia y Justicia,
Real orden concediendo un nuevo pla-  ̂

zo Kasta el día £0 del actual para 
completar sus expedientas loe aspv^ 
rjuntes a ingi^eso en la Escuela de Oíd-- 
minologia^y disponiendo que por el 
correspondiente Tribunal de eooanien 
N  admita a la práctica del pHmer 
ejercicio de l(zs oposiciones a todos 
t e  solicitántes no wosentados que 
m seen veH ficarlú,r^éyinas y  
1065.

Mínisterib de Marina.
Real orden disponiendo Upasen a Italia 

en comisión del servicio el personal 
de la Arw/ida que se menciona,—* 
Página 1005.

Ministerio de Hacienda.
Seúí orden desestimando la peTícióñ 

de la Empresa '̂ '̂'Líneas Aéreas Late-- 
coere'\ en lo que s,e refiere a auto
rizar la importación de o.eropaque-- 
tes procedentes del esstrap.jero; y  rxu- 
forizando el tránsito de aeropaque- 
tes entre Francia y  Marruecos, o vi- 
ceversa, previo el cumplimiento de 
las íomraalidades que se mdican.— 
Páginas 100-5 y  108-6.

Otra aceptando la renuncia del cargo 
de Vocal áe la Junta técnica creada 
por Real orden de £ri de Agosto pró 
ximo pasado, y  nombrando para \sus- 
iituirle. a Manuel Micheo y Bor
bolla, Jefe de Negociado de ¡primara 
clase del Cuerpo general de Admi- 
'nistracum de la Hacienda publica, 
ton destino en la Inspección provin
cial de Madrid.—Página 1086.

MMsterio de Instrucción 
. ■ y Bellas Art;es.

Recd 'orden Msponic'ndo que la provisión ^

PARTE OFICÍA,L:‘

M

0. M. el ítey  iD. Alfonso XIII (q. D, g.), 
M. la R u i n a  Doña Victoria Eugenia, 

•(̂  A- R. el Príncipe de Asturias e In- 
fintfls y demás personas de la Augusta 
Real Fainilia, oontlnúan sin noyedad 
en su iimpórf*i)t.6 salud.

de fo Cátedra de iLatín del Institu to  
de Huesca se agregue a las ya anun
ciadas en turno de oposición entre 
Auxiliares' para proveer las de igual 
asignatura de los Institu tos de Cá- 
aeres y  Castellón.— Página 1086.

, Otra disponiendo se oMiincíe al turno 
de concurso previo de traslado la 
provisión ia Cátedra de Historia 
Natur(i¿ e Higiene, vacante en el In s
tituto de Las Palmgs,— Página 1085. 

Otra nombrando a Di Luis Medina Ju
gado Catedrático numerario de Len
gua y  L iteratura Castellana del h is-  
titu to  de Soria.— Página i O'SQ.

Ministerio de Tral>ajo, Comercio 
e Industria.

R^al orden disponiendo se consideren 
terminados en fin  del mes actual los 
permisos concedidos a los funciona
rio^ dependientes de este Ministerio, 
y  derogando las agregaciones en 
Otros Centros m inisteriales.--Pági
nas IG'86 y  1067.

Central.
Esijado .—Buibŝ eiCirie'ciafri%— Disp o niendo 

\que el día del raes actual den co
mienzo los exámenes de aptitud para 
tomar parte en Icts oposiciones a la 
carrera diplomática,- y  ¡cíesignando el 
Tribunal ante .el que habrán de ve
rificarse referidos exámenes.— -Pá
gina iO'87.

Aismitois contenoLOiSiOiS.-— Anunciando el 
fallecimiento en Lisboa del sttbdito 
español Juan Vázquez Estévez.—-Pá
gina 1087.

Ma r in a .— iDirección -gemieTal efe Navo- 
gíadiÓR y Pesca '.mia'r'ítüru-a. — Anula
ción de nombramientos de MaquirÁs^ 
tas navales.— Página '1087. 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Subsec-retaría^ 
Aminciando convoeatoriu especial 
para proveer la Cátedra de Latín  del 
Insiüw to dé Huesca, agregada a 
oposiciones en turno de AuxiUores 
anunciadas para proveer las de igual 
asignaH^ri de les InMituJ^os. de €á.- 
cmres 'y  Castellón.— Página 1087. 

Anunciando a concurso previo áe tras^ 
lado la provisión de la Cátedra de

M ilI T E iD I E

O&TOiLLlRI® .

Gomenio entre España y  Paraguay, 
eelebrado el 23 de Junio, de 1919, 
fijando reglas para la extradición de 
los delincuentes prófugos de ambos 
países.

Artíioulo- T."* E;l -Goibisrn-o de B-. M,, 
di Rey de Eis.p'a¡ñ'a y eili Olobierno deil 
P a rag u ay  iConviGReR en eñ-lire-gar^se 
racíprceamieTiie, hteeibas: -deibidaimen te 
las reqiií'siciotnes faq/uíf estabileici-das, 
Ie ' petr-sona que Ibaya sido oondeBiada 
o ECU'Saida por ailguno-s de los delitos
a. que Sie ra ílere  el .ariikm-lo- 2 .'’ de es
ta  Con Yene ion, cO'meti-dio d en tro  m  ¡la

Historia Natural y Fisiolog^ía e 
giene, vacante en el Institu to  de L 
Palmas-.— Página 10-87.

Rectificación ^ l Real decreto de 3jl cfg 
Agosto próximo pasado, por el que 
creó en Melilla mía Escuela de enseú 
ñanza geneiml %j técnica. — Pdgin^ 
1087.

pireccidn  geneíral de Primera ens^g 
ñanza.— Aprobando presupuestos 
la ̂ Fundación instituida en Mdrcai 
[Vizcaya) por D. Jiian de Bengoé^ 

chea.— Página 1087.
Nombrando a doña María del üaPmbf^ 

Ros y García Pego Anixiliar en pro^  
piedad de la Sección de Pedagogfdl 
de la Escuela Normal de Maestra^ 
de Tarargona.— Página 1088. 

F o m e n t o .  —■ Subsecretaría. ProrfúA
gando por un mes la licencia qu% 
por enfermo se encuentra disfruta 
lando D. Juan Coig P érez-Saffora^  
Auxiliar primero de la Secretaria 
este Mimsterio.-^Páyina, 1088. 

Dirección general de Obras piiblicEs; 
iCoiiservaiC'ión y reparación de oa-rre-4 
iecm .^R ectificación  al anuncio ífe’ 
adiudiccicíón de las obras de repare^ 

ción de los kilómetros 1 al i ti y 
de la carretera de MoUerusa a F ti ' 
[Lérida), inserto en la Ga c e t a  de\ 
dia '9 del actual.—: Página 1088. 

Fen'ocarriiles.—-Goncesión y  construiC’-* 
oión.—Anunciando haber sido soRU 
citado por D. Enrique M onforté 
Sancho la concesión de un tr a n v ^  
eléctrico desde Valencia a Manueé^ 
con el recorrido que se menciona.—̂  
Página 1088. '

Dirección genera! de Agricultura ^  
-Montes.—Animciafido concurso parq  
proveer una plaza de Inspector 
Higiene y Sanidad pecuarias en 
Aduanas do Zarza la Mayor y  Alcánú 
tara [Cdceres).— Página 10-88 .

Circular a los Gobernadores civUeá ^  
objeto de que persigan la adultera,^ 
ción de los vinos.— Página 1088.

A n e x o  1 —  B o l s a . —  A d m i n i s t r a g i ó j î' 
PROVINCIAL.— .̂Ad m i n i s t r a c i ó n  m u n í ^  
ciP A L .— Ân u n c i o s  OFICIALES. '

AnEXÓí -EíDIGTOS.— lOUADPvOS EStesaf
■DÍSTICOS.

A n e x o  3 .°— T r i b u n a l  iS u p r b m o .-—  
tercera de lo Oontencáeso-adiniiii^-A 
trativo.— Finad del pliego 20 y  
cipio djcl 2i .  >

juriiS'diccíiÓn ’d̂  una ®e ü'as pafrtef
contratanites, siem p re que diclíiE pep-i
soma ise buibíese {hallado ireailarî ente
en esa ju-risdieción cuando el delitót
fu'é ccmetido y buscase ¡as lio en ej
territorio de la. oirá. |

Artículo ; Opnjform¡© a latS'' idBáui-R
sui'as de e8t/a.'Gonveüie;ión, -los heitioíl
que autorizarán la entrega d‘e laf
person as ac-iisa-das -o ooindenadaSi, se-a
Fán: I ü- . ■ ' ' ^

1.*̂  Resipecio' a  los preauntofs
binciientes, las InDraiCoiouss queĵ
gún !la ¡ley Peuall de ¡la Na-oión reque-í
rieute, se h a lla n  sujeta-s a una'peníai..
p rivativa de la  lib ertad  que, no sea
nie-niOlr de dos años,, u  otr-a eq u iv a l
lente»



2° Hespeoto m Íí>s tseíaieia/oiadoss, 
fes qw , eean- ic^astigadas con un ai?o 
ítfe la tmisma pena como mínimo.

AnMcnla 3.® Las estípurlaciones de 
I s ’te Tralado no sseráíii ap'Iioables a 
|)@'.r.S'onas> íCiulpables de cnímenes o clo- 
litos de caa'ájoietr potríiioQ, ‘ni a Iheciíios 
l^elacionadoa con e$oi$. cní-m-enes o de- 
|li t o s; y n i ngu-na ip ens ona, c;nir eigadia 
ipec o á cualquiera de las ípa;rt6s con
ge la n tes , en virtud de este' Tratado, 
feerá ípro'ceaada O' oastigaida por c r i
men ;o d ei i to p ulítioo.

iQunndo el delKito imp’Utado oom^ 
íprenda eil= L-eciho de un 'asesinato o  
êi.’Venenaniiienlo, va sean, éstos iriten- 

líidO'ii O' cion^amados,, la ciTiCfiinísíanoía 
que el 'delito 'ha^a sido  ̂ TOmetido 

;©• intent*aidK) Gonfyra :la vida del .Sobe- 
pand o Je#e de Eséado de las NaiciíO'- 
Sieis ©ontratantes o de pafees extran
deros, o contra lia vídía de a lg te  
insden^bro de su fafiniilia o de funoio- 
toarios piiíbilicos, rio será considerada- 
iu to ien te  para" >sostener que seme- 
|én te  erim en o delito' ba sido de oa- 
í^ c ta r  p'OiftiiC'O o relacrcosario non. .orí- 
iisenes o delitos de oarácler po-Títioor 
' Artíoulo 4.® Ninguna persona se- 

M' prooesade p o lF ^n n in  deilito dfe- 
jtfeto dê i iqiue Lava sMo la ’O-aAisa de 
pu entrega. ' '

. A rt^ulo 5.® Un reo: prófugo no 
le-rá. enítregado en vintiid de las esti
pulaciones 'de este Tratado euaiiido, 
por al tranao'urso: dél tiefnfpo u oim 
jí̂ aus'a legítima según t e  Teyes d@*I' 
pais dentro de cufa^Juri.^dioeió M  
¿idb cometido el delito, el reo esté 
^srento de enjuiciamiento o die oasti- 
igo fpor el trélito por el cual se pida 

©aílrega. '
A rtto lo  6.* SI un reo prófugo, 

«eolimad’o en virtud de fes estlprnla- 
íÔ ionas de este Tratado, éstuvieise éo- 
lualmenie prooeeado, m  prisián o 
en iléberí ad provií?oría (bajo fianza pó̂ r*

• t e  carteen ,o í  'delito cometido en e f l  

país na que 8 0  baila  refugiaido o con
denado a causa de orimen o delito, 
podrá ser diferidla su entrega b asta  
la tOíOTinación del pTOcaso y b asta  
'qu© sea puesto' en libertad con arre„ 
^lo a la ley.

Artteido 7.® &i un reo próf|bgo r©̂  
8fenáa.dO' por una de las partes con- 
Irnit̂ anit̂  lo. fuera tamibién ppr uno 
O'más íGoMcmos en virtud de ©istipu- 
Haeiones contenidas en Tratadlos, por 
deH'tots loometidós m  mi jurisdiciclón, 
didh'O reo iserá entregado M ilMaídO 
Uuya demanda de e ŝtriadiiolón se re
ciba prtmle-ro.

ATt.teulo 8.0 L'í^ ocaslo-
uadois piOr él aetenloión, exa^

píen y trasilación dei tos •aousado.s 
Mn a cargo del Oofeierfto que soli
cita ¡la extradii'ción.

Artículo 9.0 Todioia Io« ebjeto's 
enooai't(rado.s en poder ctel reo pro,fu
go al tiempo de su arresto/ lolbteni- 
dosi por medio de: la comisión del cri
men jp delito, iO) que puedan servir ide 
prueba diet delito, ¡según las leyes tde 
una u otra de tas partes cóntratan- 
te*®', sterán entregados pon su perdo
na ai tietmpo de la extradición, ‘Sl 
fuere piosiblie. Sin embargo, serán 
^e^etai{fo¡& los d!éreobos. de tercero 
respecto ide estos obj-etos'.

ArtfcUlo 10. ET requeTimiento de 
entrega d'e los iprófugos se hará ptíir 

respeotiVos agentes diiplomáticos 
de las partes contratantes. Si Uioi bay 
AgenteiS ¡ditplomúticoa p vse bailan au>. 
©entos del luigar die su reisidencia, el 
pedido puéi’de ibacers-e por Oñciailéis 
sponsulares sup eriores.

Artículo 1̂1. LfOis Agentes diplo
máticos o consulares a que fse refie
re el artículo anterior pueden pedir, 
en caso de urgenioía, la detenición 
preventiva de lo,s. prófugos, ooíi car« 
go de presentar postea?iorim6nte los 
recaudos íeíOrircspondíente's. Esta |dé« 
tención noi tpoidi'á prolongarse por 
más! de dos meses si el funoioinario 
requeriente no (presenta los doéiu- 
mento-s exipiresadiois dentro de este 
términio.

Artfíeñlo 18. En todols los casO'S 
de 'demandas .beícbas por una u otra 
de las partes contratantes para el 
aiTesto, detención loi extradición de 
re OS' prófugos, los iOdcfales 'judicia
les o eil M inisterio Eísca'l del país en 
que se efectúen loe proceidimiento’fe 
de extrácTición ayudaran a los Oficia^ 
Ies del Gobierno que solicita, ante  
los resipectivos 'Jueces y Mugistra- 
dosv (por todos loj» medios legales a 
Bii alcánce; y no se ihará absoluta
m ente ‘recüiaimfación de ninguna clae© 
po<r rem uneración dte l0:S sfervicios 
presitadiois al Gobierno que sé^licita. la  
extradiiición; ¡sin embargo, sí el lOifi- 
i r̂al o los. 'Oficiale©' del Gobierno re¡- 
querido son  d'e aquellos quoy cobran  
licínorarlos por los servicios que 
prestan, tendrán derecbo a recibir  
d d  Gobierno solW taaite los bonora- 
rios acofétumbrodois por' ¡losi actos o 
gervi-cios prestaidois por ellos-., idc la 
m ism a manera y  en  ^  mism a oan- 
fidiad que s i  bubieráisfi prestado estos 
servicios en. lo s  iprolcedimientog cri- 
írdnaleLs ondinarlo:s, bajo lag leyejB 
deil paíB en /que desempeoran 'Süs fun-’ 
clones.

Artículo 18. Eirte Tnatado bntra- 
rá a regir deside êl dfa del canje de 
las -ratificáciones. Cada una d*© las

poncEl 
. ofem m

p artes  ¡ccintatantcs 
téirmino, comiunicánidoío a ’ 
un a ño" de anticip aci ó n.

En fe idc lo cual, los rciíiSpeíctl^^ 
Menipotenoiar'ios' lo fi^rmaimn f  
liaron con to s  sellos.

Heiethoi -en la %.sunción, capital
la iReipúblloa de Él Paragiiáy, ^  
veintitrés d-fas deíl mea- de J^nío ¡dW 
f9d'9.

(É. 8 .) Pablo iBob.Br.
(L:. SO Ensebio Ayala.

Él pifes ente Gonvcnlo M  ©Jdb cfĤ : 
bldamente r-atiificado y 'áarrjeaiKts 
fa t^ a c io ín e s  en la ÁSuncíón en M í 
de Agosto de Í9'2É.

i i ü E H C H  S f l  V..1 1  

BE M i^ 'í 1 ' '5

mrAJJEíB DEOüdJTOS..
En el expediente y autos 'de com- 

peteneta 'Suscitada entre el Gobc|^ 
nador de Barcelona y el Juez de p A  
mera insta'iiicia de Atarazanafif, Ée 
tos. cuales resu lta:

'Que doña .Leonor Ayet y Gas 
legalm ente repr es enada, f ó-rnm] 
ante el referiido Ju/.igado demanda ©pi 
fulo i o declarativo de mayor ciuintíri' 
contra la Booiodad! ílosell y NíIqíIíI^ 
fundándbse en los siguientes n e-  
icbos: .qúmdar-dfíinaji^dante es ui|r« 
Tímctuaria vitalioia y proipretarfa 
la cuarta parte del pro-indfviso 
ios. castas búmferos 89 y  91 de la ea/ílÓ 
do Podro rVj/de Barcelona, copio viu
da de su marido u>. José' Qiralt y  
li^eíxa ; que en el Interior de la man.... 
zana donde se bailan enclavadas í t e  
exip'resdb,,s fincas po.see la 'Sooie(ÍAqi|̂  
demandada una considerable exten
sión de terreno al que se entra por 

iS'Olar contiguo e inmediato a (Tlciltáí 
casas, que destina la expresada 
eledad a la  industria a que -ge (fedi-; 
oa; que tales casas tienen ^
tiendan y galerías descubieí^Sf ^ W -  
parte posterior y los pisos die  ̂ É  
tienen vista ^  pefbrid'o tolueno 
terloi'* de la iBociedad Rosell 
tía; que en e-í mee de .Agosto- cfe¡ 
esta últim a comenzó a edificar ©ttV'áp®. 
terreno íntei^ior y  en la popté d© 
que da a fes casas, oonstrucctcfflll’ 
dé ladrillo y mam|po.sterta dé ftitufíií 
íguperio.r a t,40  metrog, aléanzairiii^ 
fe ediñcaoión en algunos puoitoa 
1 1  y  8 meiros de elevacldilt, «tn que, 
a! parecer, ae toalleti aquefías. o M ^  
tercntlnadae, dejándose oou 611o 
híz, v ista  ase! veutilarM n a ^  P^ífcjikí 
i^aleríás y  fea&tt'aoiones pí®t6 iít0 ií|j|. 

e las casas lie  la ííemausfeíaiSi



f'Ov

do ide notaa? quo ,SoiOi6diad
tiene ter.reno sobrante para babe-í 
ipodüidlo oonstT’U'ir sin perjiídioar a Id 
.$jotora; flue ed lAyiintaniíiento de Bar
celona, a petición de la boy deman^ 
(Jante, deiolaró ilegales las obras 
Jicadas, acordando, en 8 -de Febrero 
de íMO, 3U Inmediata suspensión y 
derribo par las brigadas munlcipa- 
Ijs, acuérde «que, f'q'é reeurrido abté 

Gabernador ,oivlí de la provmciá, 
sJrU qu^ al forinul^r la deman-da baya 
fl&lo aún resueíta; que tales obras 
,̂bn ilegales a tenor de l-os preoeip'̂  

tés de ias Ordenanzas miunlcipalea 
Ijue invoca, según Jos «que, no se per  ̂
míten en el interior de las manza- 
bas rná.s qüe construcciones oubier^ 
tas de un s-oío te»bo y de la-máxinna 
Mtura de 4,40 metros a partir del 
n-ivel de la acera de la «calle, con el 
fin de que, por .‘higiene, tengan las 
casas luz, ventilación y vistas con- 
ycnientes ,* que la Sociedad de se 
jipata pidió permiso al Ayuntamien^ 
% para construir en el solar, qué 
t|éne de tres a cuatro -metros de an- 
¿ho, contiguo a la casa número <S9, 
Ée la demandpmte, en la calle de 
Pedro IT, no'̂  indicando, con mala fe, 
que habían de hacerse en ehsitio en 

s 3 han realizado, o sea en el in^ 
tei îor «de la manzana, por prolilbirlto 
■étohns Ordenanzas, por lo «que eá 
visito -que ha construido lag, obras siti 
P'revia licencia, y sque con est'as han 
i^^-smerecido las expresadag; casas-, 
privándola d̂ ' ipoder pericibir el au
mento que eñ el último período lian 
^áfquirido I«o«s â quiler-es, valuando tal 
pérjuiicio en la ícantidad d$ 7.500 pe^ 
^etas. :Be tprmina el escrito de que 
se hace m-árito, al que ajoo-mipañ’a, eh 
jiústijficación de l-ô  ihecíbo-s exipu-es-' 

la escri/tura de Inventariio d,e los 
^enes' relictos de p, Giralt, un 
^jfino del terreno de qué i® trata, y 
dertiíñoac4ón ide haber Inténtado in- 
óíti'lmente la 'OonolliaiMón, con la sú
plica al Juzgado de qu© se sirva: 

pr-lmero. Peo-larar ilegales las 
t e a s  indicada^ eu excedan
jfe la altrura de 4,4o me^ós, a par|ir 

la aciera de la icc^U «Pedro 11̂ , 
lé  Be^roolona, deólamn<fo en su vlr- 

que íaiee ediñcaéíóñeé deben ser 
l^rlfeadb«s, dejando las* oosas en el 
W  y estado correspondiente a dicha 
Ifcftiína altura de 4>4Ó métro-ŝ i 
. póiguirdo. -Gondénar a la 'Sooiedadi 
llftiandada a tener gue yeriñcár ei 
^tesado derribo a áü cosía, dentró . 
la! término que el iJt>zga.do señale, 
Hyo apercibimiento Úé ipracticarse, 
m otro caso, de Oifioio ipor el Júzga
lo y  fí oosta también.‘de la Sociedad 
emir u dada.

Tercero. Oondenru* a ésta  a te 
ner que inde-mnizar a l;a actora to 
dos- los daños y (perijuicios que le 
háya causadbr^y cause con las repéti.. 
das obnas, icioiisistenies. en el impor
te del menos precio del alquiler dé 
las tiendas y ipisos de las casas nú^ 
meros 89 y  91 -dé ’ía callé de Pe-: 
dro IV, de la exjpresiada «cluda-d, des-  ̂
de ¡Agosto de iÓlO en que se enilpe- 
zaron las obras ifegaletS hasta que 
las propias obras q úedto  derribadas, 
cuyo i'mjporte se fije en la Jüqpiidiación 
que \se practique y apruebe en el pe^ 
rio-do de ejecución de sení^enoía, y, 
finalmente, im{poner -a lú parte de-, 
mandada eiipago de cositasidél juM o.

Que admitida la demanda, deaes^ 
timada la -excépción de oomipeten-: 
cia de jurisdicción y estancío e t jñii,. 
cío en periodo de prueba, el Gober
nador, de -acuerdo con lo imformado 
por la Gomisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, alegandc? 
que en la demanda de que -se trata  
se ¡pretende que se declaren ileigaléé 
las obras reiali'zadlag per la Sociedad 

Rosell y Yilalta, por infringir vario-s 
artículos de las. .Ordenanzas, munici^ 
pales, úniicos fundamentos de dere- 
clho que -se invo-can en dicha dem añ. 
da, -siendo evidente que, a tenor de 
los- artículos 72, 73, número 2^°; 74 
y 171 de la ,le-y Municipal y decisión  
de 14 de Seiptiemíbre de 1-84 ,̂ cio- 
rreapondo diluci'dar esta cuestión e 
interpretar ei valor verdad-ero de la«s 
Ordenanzas m unicipales de Barce
lona, en primer térmrino, al A yunta
miento y en últim o al Gobernador, 
por lo que el .presente asunto tieme 
carEÍcter adm inistrativo; en que la 
misma demandante lo reconoció así 
al acudir al Ayuntaimiento contra la 
indicada 'Soiciiedad-, obteniendo un 
acuerdo favorable, hoy día en apela^ 
oión ante el -Gobernador, la que fu-é 
formulada por 'la Sociedad construc
tora del coberitiz-o de que se trata, 
a|)areciendo así que la cuestión  sé 
yfentila doñiró de los cauces adm4- 
mstratlvoís de los que se quiere sa 
carla, llevándola a la vía ordinaria 
por la miem-a ¡parte que la .^u'scitó, y 
que po-r. 6)115 proiCGdía accedér al re» 
queriimiento solicitado.

Que sustanciado el incidente, el 
Juégádó mantitwo (SU jiurisdlcción, y
a]peládo el qutó, ía Auídiencia confir- 
pió el dél m íerior, fundándose: &tx 

aicredítado en Ío«s autos, con^ 
iovm e á derecho, que la aotorá^ eS | 
u#ufruotuarta vitalicia  de ]as casas 
núpmros -89 y 9'd de la cálie de Don I 
Pedro IV, de Bar celo,na, y dirigida l.a j 
demanda a obtener la déclaraoJón de | 
i lega.'] o g d’p las obras o ’W le. ño c i e«.'! n .d

dem-antdada viene const-ruyendo eil 
una extensión -de terreno «a la  que sé 
entra por un s-olar contiguo e inmc*-. 
diato a dichas fincas, y su (Consi,-* 
guíente dérrlbo e indemniz«ajción díí_ 
daños y iperjuicios, queda raducido 
el asunto a una cuestión entre par^ 
ticulares, de carácter civil, de ,1a 
clushm comipeten-oia de los TrlMinM 
les ordinarios, con arreglo a lo 
piiesito (en el artíiculo 2̂® dé la 
Orgánica dob Poder judicml, y 

del Gó(di-g-o civil, y en que esta 
ma doctrina la so'stuvo el Juzgadio y 
la Audiencia territorial al resolvéíí 
fiil incidente de exic-eipoión cTnaii-á.riíí 
de inco-mípetenicia de jurisdiccióni 
promovido por la B o oled a d «dema-n-* 
dada, sin que gean «aplicables al preW 
S'&nte caso los artículos invooad.oí 
por el Gobernador 'Civil en su ofició  
de requerimiento; y 

Que el Gobernador, de acuerdo ccái; 
lo informado de nuevo por la Gomti*., 
sión provincial, insistió en el reque^. 
rimíento, «súrigiend’o de lo. exipuestú' 
el presente confiioto, que ha seguidÓ 
todoa sus Irámites.

Visto lel artículo 72 de la ley Mu« 
ni-ciip)al, según el que: “Bs de !a ex^ 
elusiva com petencia «de los Ayuntan 
múentos e«l igo-bierno y dkeoción de 
los interesas peoliliares de los pue.^ 
blois, icon arreglo al húmero 1.® deí 
artículo 84 de la Oonstitu-ción, y  exí 
partiCtUlar cuianio tenga relación oohí 
los objeto.s- sigutentee: Brimero. Es«s 
tableei.mfontn y creación de servioi-oíé 
m unicipales referentes al arreglo y  
ornamento de la vía pública, oo.mo-< 
did'ad e ihigtene del vecindario, foí  ̂
mentó de sus intereses materiale-s y  
morales y seguridad de la s  pcrsoná^' 
y projpie-dades, a saber...: SegunidO-* 
Policía urbana y rural, o ¡sea (cuantó 
tenga relación con el buen orden y 
vigilancia de los iservicios (munici# 
pales establecidos, cuidfe«clo de la víá 
públioía en general, y ílimpieza, hí< 
giene y  salubridad del piiebío;^ 

iViato al artículo 73 del prqpit 
Guerpo legal, por el -que: “Es obíÍ4 
ga-ción dé íñs Ayuntam ientos 
p$r p'Or sí o jíbr 10|1 asoeiados, eh í-0| 
iér.mhias qü'e más adelante se 

Ipresanáh, él eí^acto cum plim iehtó, . 
con Eyr»iíe|d5 a los recursos y neoesL  
dade© -<Séí punidlo, de los fines y i&er-̂  
vicios que se#úh la presenta ley es-, • 
tán som éikíoa a «su -a-cción y vigilan-: 
cía, y en particular de ios- s ígu ien -  
t e s :... B e gun.d o. Pul i cía u r b ana y 
rural.” ,

Visto el artículo 1-6.3 de 1-as Orde-
uao/ri'S^ m u n ic ip a le s  
qoe di Sipo fio qu o : ‘V:

ce lona.



% s de 0(difljca<ción eon a>rre|4o a ios 
fctíiculos anteriores, m  jjáfmlítirdtl 
ilniicamente¡ oonstruociones cubier
tas de un <solo teotho y de la ^náxima 
altura dé 4 metrois 40 centímíetroa, a 
partir del nivel de la acéra d e lá 
daíle.'”

Visto el artíieulo i l l4  de 'la expre- 
í|ada ley Muniioipal, que ordena: 
'“'Que cornesiponde también al iAláal^ 

único o ¡primero en su caá o, como 
^efo de la Adminístraciión m unici
p a l : Primero. Publicar, ejecutar y 
fe Acer -outniplir los aouevdoisi del 
'Ayuntamiento «outódo fueren ejecu.. 
■^vos y no anediare causa leg-al para 

susipensiún, :prc|jediendo, sí fuere  
Necesario, por la vía de aiprcm^o y  
^ngo, e imponiendo m ultas que eíi 
.̂ n ningún caso excedan djc las qbe 
^ ta b lece  el artículo 77, y arresto por 
in so lvente.”

Visto el artículo 2.° idel iReal de^ 
i^reío de 8 de Septieanbre de 1887, de 
Conformidad al .'que: tasólo los Go
bernadores de provincia ipoctrán 
promover cuestiones de coimipeten- 
pia, y únicam ente las suscitarán  
^ara reclanlar el conocim iento de 
los negocios que en virtud de :dis;po_ 
ále ion expresa ioorrespondic n loe: 
mi-mos' Gobernadores, a las Auto- 
éldades de'pendientes de ellos o a la  
m in  in istración ípublica en general.” 

Considerando: Primero. Que lapre- 
pente cuestión de competencia se ba 
promiovido con m'otivo de demiandia en 
|uic'ÍQ declarativo de mayor cuantía 
iíbrinralado por doña Leonor Ayet y 
}0a.sal3 contra la Sociedad Rósell y  
¿Vilalta ante el Juzgado de primera 
instancia de Atarazianas, en súplica de 
.^ub se decíaren ilegales las obras por 
^ la  construidas pn terreno& .de su pro-- 
|)'Í8dad, contiguos a las casas números 
,89 y 9'í que la delrn-andánte posee en 
(psiifructo en la calle de Don Pedro IV, 
fen la ciudad de Barcelona, en cuanto 
J'as mjismas exceden de la altura dé 
ÍHiiatro metros 40 centíiSetros a partid 

la rasante d'e la aicera de dicha víá 
pública; a ique se derriben a Su costa 
iales obras en la altura correspóndíen'- 
P , y >a que, ñnalménié, la misma' áo- 
j^edad indemníbe a la  actora díe iod'o§ 
IpE daños y perjuicios que con motivo 
[̂ 10 tales conslrpcciionés ha podido irro- 
‘tarle, prívándoíe, por el deiprécdo (Jé 
fallGiS inlmtiebles, del aumeñio dé alqui
leres.

'Segundo. Que estando Conferido ex- 
islusiva/mente a. los Ayuntamientos la 
Ejecución de los acuerdos que los m is
mos adopten, dentro dCl círculo de sus 
toíbiTciones y dirigiéndose la demanda 
a €;Uo por lo.̂  m'iVnos Jnzga'd'os y Trí- 

- o r-r<--'i'CrvTpor!.f;,o ni que •

oo§ ĵfe(í!ha 3» de Febrero de 1919 dictó 
Se feárcelóna y por eí que a instati- 

éaA de la propia interesada declaró 
'dicha Oorpórac'ión municipal ilegales 
las cibicas de que se trata, su inmedia
ta suáj)éns ion y  su derribo por la.s bri- 
/gadlas imiuniicl^ales, es visto de que íla 
Autorii(iad judácial en este caso oáreoe 
en absoluto de atribuciones para po
der condceé dé la demanda que Iha da
do origen al presente condicto.

Teioero. Que la colmpetencia de la 
Adlministraedón resulta a mayor abun- 
daníienío reoonociida por la propia in
teresada, ya que, conforme se hA ex^ 
puesto, acudió con ,1a misimia preten
sión anteriormente, al referido Ayun
tan! i ent ó.

Cuarto. Que en su virtud, y  fiados 
los téiimtnos ¡con que aparece redao- 
tada la demianda, no es posible añr- 
mlar que con la mlismia se trate ále 
ejercitar jaccicSn civil alguna, no sófe 
en razón a la materia que la entraña, 
Sif que también hasta los propios dA- 
ños.y  perjuicios que se reclamAn no 
dimanan: do derechos dómiin'icales po
sesorios, sino de unas obras, en cuan
to han s'idó construidas ,sin atenerse a 
lo estatuido en unas Ordenanzas mu- 
nlcipiales, cuya declaración tan sólo 
incuimbe a lia Adlm’in}ietració:n; y 

Quinto. Que no .ejercitándole, por 
tanto, aíM3Íón alg'una civil y .correspon- 
d'iendlo la materia a la Administración, 
es evidente 'que a ésta y no a Jos Tri
bunales óorreaponde eí conociimiento 
del asunto.

Gonformándom’e con lo consultado 
por la Gotmlisión permlanente ^el Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competenela 
a favor do la xádministración.

Dado en Ban Seba-Bjfián a once d:e 
Septiembre de mil noVecíento.s vein*' 
tidós. :

ADFOlíSO
Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n g h e z  G u e r r a ,

En .0)1 cxpediliente y auto' '̂ de íOOoiíij>é-n 
tepcita promovida 'enxt<re iqII GobérnacSDr 
Cíi)vijl ée  BArcdloim- y eil Jueiz (de ins,-̂  
irucc í̂idn áe iSau ÉeffiÚ áe Lí obregat, '(te 
iés 'cbail'09 freeuílta: .i

Que Al Jijíteígtado (dé injstrucción San 
Feíiú (dé liobregat, por autA dÍotaid6 
en sumario (sobre falisAdad, pro-
aeisadio a Fná̂ iAisfco BoírreJ Ganaíls, 
suiSpcffvso 'Din 10(1 cargo d'e Ailcaido dt 
Ayuntamiento de CaiStelIvi; de Boza-* 
nm,  ̂ iqtuie ¡a iTa (saizión 'dcisisimp eñabaj qu-f 
esta rcésolufción. se com'u-n.icó afi Goiber- 

bcdnr* Ciiviu d‘e !]a uro^ún-cio y fuá no ti-

,fiqa(Iajajl, iiut(pe^ <éoii persona por o, 
íáétf éjjáif’% íúíígaiíib.

Que días ¿esíptliés, eil expresado 
Frainoisico Donxieil presidió como Aloal- 
de una tS'G*í5:iióin jdal Ayuntamiento', y C'StÁ 
hébM fui¿ 'dieíiuprf.adjo al Juzgado por 

, (©álî GlIié, iv̂ cíÁO' de OastclM '»déi 
ftol^aúéé, por eonsideiar que conéti- 
fniia híü iddiíto do ip.ro{lí()niga(S'ió.n 'dó 
CLohea.

Qu-e iinfikuí)^o sumario y ig^iactiea- 
diais algfuMfe diiiÍ̂ 'eiMi2i'a% -el Gr)bi6íra%é(dpr 
die JB-arAsiona, dé' íate-úeTáb con' el in
forme 'di0 la iCoamsfóh provi:ncM,/r0 -v 
quiríó de i-nhiíbiiféi.óin aí úuzg^dp,' 
dánídK>si0 en- íí̂ ue ll'aí (d'úb-te 
0 5  ti 'que (ostenta úh McaWe le póibi|_, 
bajo la icllireicción del Gobernado!!» 
vil, liad qUie representa, y eé eVidúntQ; 
q'iíie miicntras la cátadá Autor-idaid- nq̂  
(ffepopga ire?ipecLo-M eaao, no puede l<a 
i l̂caíMfá qued>ar ¡siih titular pirópiela-' 
i*lo; y  que cH buen ordiGn de corres- 
pondieneia ,y óorfiéílación jerárquica exi
ge que isieaí Al (sî piee’'ior qukm díé la-a. 
Órdeú6i$ pára '(á íy imücho más; e l 
cül (Mferior ejerce funciones (Jelegatítata: 
y ir'epresenitativos. fil Goberniaidor ci
taba los laétíoulois 17-9 y ;199. de la ley; 
Miuníidp«ail, y el fííeal diecreto dié Si 
Enero ’dfói 1896.

;Que trsmitado el íM dente, ^  Juex 
dictó ¡auto cloclarándose incompeitento,^

Que Interpuesta»apeaa(cáón, la Sajada,’ 
la Audiencia iproviínjcüal •db B'aacc0lqii<a. 
rccvocó él autoí del Juiz^ado, y ote*d 
s'oisteniehdo lia compteltenc îa di© la jn^; 
rÍ!ád‘icoi(>n oirdlnaris^ 'afeganjd'O 
lartículás í7'9 y  ¡lí9!9 (dio te  'ley 
pal no eoriicedien factiltaiíjieis -a lo  ̂
b'omadoirejS ip'ara ciaséigar al 
que, a pesar de Bsr gusipenduéo púT ün, 
■auto judíióM noti-ñcadq, cciriáriúéóéj#- 
cliendo, i9¡üe As el éá)SO .íjhe ^  
tní ¡aún isiquii-orá ;psra juzígar 
ir^ehte m  la vfa- admíinfeátratíva fea 
édhsí-anclaís (|U'a 'eíi ^  ílédbó 
oonGu-rrl'do pat;iá dócidi.r | í  ¡eOíniétip 6;¡ 
inío lell déHio que m  te impute, 
en él artí-caJo f¡38'5 dél ¿íádigq 'Ot/
no lié ‘áloá'n^a reíSpóhiS'ibMlfa 
;pórque elondo óc>mpetwiá díel 1 '̂
4«^ieiíúsl(ki (de iioo IpoKiicejailéa en íi>s 
sos artículo f e  'te tóy Munteí-íi’ 
pbt, te údsmia

c-ho relativo ú  inTOmpliniíéi^b é ú l  
auto juáiofísl, ! ;

■Quié (el Gobémador> do (aouorfe' 
lo íml‘6̂ "aimQinite iteformiado p(5r te óch í 
míis}íi(h! ipiipvinoiail, íhsíst-ló ¡en OÍ 
quérimieinto; posultai '̂ció fie lo expiUiéíé’-- 
lo -el ipreéente tonáM o, que h-a segui
dlo isuB trámites.

Vis-fo el artículo i'92 de la ley 'Mm- 
•réH'.iipsi, aue dice: "I.cs Rrriécros
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iprod-etni m e  siu©tit'uíido.s ,sáno ien vírtu-d 
de sienteod'a ¡ejecutoritóa del Juez 'o 
Tribiumail oompeteaite»...” “Decretará el 
Juez ila isiueipeosidn de lois Concejales 
pnoce^ados cuandio apareoieisjen moti^ 
vos raicionallos para creer que ban. co-. 
íWieftiild'O 'díeilito que icil ¡Códiiigx)» penal 'Casi- 
tiigiue 00*11 'suiSpíensd'óai *de cargos o de*-» 
reobloia ipolítíiioo's, y  5o pondrá -en 'cono-̂  
ioáim'íiento del Gobernador dle la pro- 
vinicita. ”

Visto 'eü artíeulo 2.̂  id& la d-eyj|Org'á-. 
náioa d'ieil Poder ju*drc»M, sieigún él cuail: 
“Dat potesitad/ dí0 -aipdi'oar las leyes en 
lofe jiiidois ei viilieís y oráminal es., juzgan-̂  
do y baicrendo ejecutar lo j.uz)gado, co- 
rrosipoTude /e®dujsiviamtente a lots Jueeea 
^ ̂ Tr ilbunaaes. ”

Visto je5 artículo 385 'diei Gódigo  ̂ pe-̂  
m i, que idüispome: “M  ifuiniaionario p ú - 
blioo ‘que jcjontlnuíare fojencieíndo* 6u em-- 
ipleOj cargo o-comisdióm, dieispués, de que 
<M>ier)0 eesiar, confoírme la 1'a.s leyes, re- 
glamentofS o daspusiiicioneis es(pec*iiailes 
4 e ísu ramo reispectivo.y será castigado 
oon las penas de in]hiatb>ilitació?.ii cape- 
oiail tomiporal on su grado m-ínimo, y 
■^Mia de Ii2i5 !a 1.250 ipeeetaía.”

Yistoi ied artículo 3 » diel Real decre
to die 8 de Beptíerníbre ée  1887, riue 
pio'hilbc a loiS Gobteimiadores suscitaT 
CQiTiiláondas dle competencia en los ju i- 
•eioq cnimiinMies, fa no eer que,, el casti
go dct doilito o M ta  iRaya sido reser
vado a la Mministrajcidnv o que deba 
resolverse por 'la (mi:sma jal gima cues'.- 
tión previa db la cual "diepcinda ei fallo 
que,los Triibuna)l'0'S bayan de pironun- 
cíar.

'Gonsi'dleirando *. Primeno. Que la pr,e- 
sente cuestián d'e 'Co-mipetencia vse lia 
promovido ice-n motiAfio* de la díeinuoicta 
pir'eísieetairla por Juan BaLscills, vecino d>e 
©astellvfi de Rózanos-, por lel ihíec-'ho d:e 
que -el AUcakle de driioho puebilo/ Riabía 
pr.osíididio una scísion diel Ayuntamienta 
i^spuós- dle baberle sido noti-ficada la  
fu.sfpea>sión de s.u car,gop dleorotada por 
El ¡Juez en otra causa isobre falsedad,

Beigundio. iQue. el heolio denunciado 
jpíii/áiera conetituír un *díeíl1to de prolon- 
IRcidíi . de funciones, compirendido en 
tee idiifipoisMones del Gddigo pem l, y 
cuyo ooTOcimiie-aiíto y  c*8;stigo no eoroee- 
pondo 'a los fumo Ion arios de la Admi- 
’DíMmoidn, Isino e  los funcionariios de 
Justi©i.a.

Bercero. Que no ecsifste tampoco 
ouGiSdián ningu'na prevlE que tenga que 

, díeeiidir ¡¡a Autoridiaiá ladministrativa, y 
áte lía cual dieprnclia el fallo que 1g« 
llribUTiiales hayan -dle d'ictíifr’ >en su áía, 
y, !po.r lio ftanto, no se está en ninguno 
dfe Í0S dos icasois eru iqû e, por *e.vce;p‘cií5ri;, 
pueden lois Go-bernadore^ *su-sóiter eom-: 
^et^ifcias -en los juicios .criminiales.

Conforméntdíome . coda 5o consultiado 
pdr la Comiilsiün piormiainiegiitet jdei Oou- 
siejo d*e Ibtado,

Y'6Tigo.î in declarar' que no» ha debido 
siisicitarse esita ícomipetencia.

Dado ten ¡Ban Sebastián a once >de 
Scptíeimbre de mili inoveoieinitots vein- 
iidds.

ALFÓN-BO

Presidente del Consejo de Ministros,

JoB É  SÁNCHEZ G u e r r a .

En el expediente y autos de compe- 
tencia suscitada entre ei Gobernador 
civil de Górdoba y el Juez de instruc
ción de Hiño josa del Duque, de Tos 
cuales resu lta :

Que con fedha 6 de Junio de 1921 
D. Alfonso López Momles, Gura pá
rroco; D. Teó'ñlo Jurado Bej araño, 
Procurador; í). ValeriO' Torrico', Maes
tro, y  otros siete proipietanos, veci
nos todos id-e la villa de Santa E ufe
mia, presentaron una denuncia ante 
el Juzgado' de prinfera instanoia de 
HinojO'Sa del Duqí-^’A exponiendo: Que 
en icuimip'limiento del Real decreto de 
l i  de B'eiptiemíbre áo 1918, la Ju n ta  de 
asociados designó los Vocales natos dle 
las Comisiones de evaiuaoión que h a 
bían ,de constituir la Jun ta  general de 
repartim iento, entre lO'S cuales figu
raban ouatrí> de los que suBeriben la 
presente denuncia, babiendo sidc ele
gidos como Vocales olectos los otros 
seis iTrnaantes; que eoj 9‘de -FebrevO' se 
comenzaron los trabajos preparatorioc 
con la asistencia de los Vocales natos, 
actuando duran te  varios días las Qo- 
misjones, basta que bebiéndose au
sentado D. Fernando .Remero Gaballe- 
ro se suspénidieion, sin que oonsiguie- 
ra/n los dennñciantes su reánuid'ación, 
no oibstante los reqiiérmiientosi hechos 
al .Secretario del Juzgado rounicipal 
p ará .que  entregara los necesarios do
cumentos qque en su poder se oncon- 
traban; que en tal estado .el asunto, 
se vieron sorprendiidos’ con los hechos 
de que e| d ía  5,'de Mayo se notificara 
a doña María Ju lia  Moreno la cuota 
que le habíá correspondido en el i**e- 
parto general, cuota que le fué cobra
dla el día 20, y ée/qucy en e] BoIeMn 
üfieial dé 9 del mismo mes se pub li
cara una circular 4ol Fres i-dente de la 
Juntá- generaii de Repartimiento, don 
Ferntando Romero, haciendo saber que 
quedaban expuestos al público por 
térm ino de quince días los* 'dccum^en- 
tos que  componían, el reparto para 
1921-22 y que se adm itirían  reclania- 
ciones diiraMe ese , plazo y tres días 
después; que en diferentes ocasiones 
BB intentó obtener la firma de los de

nunciantes, ,a IQ qRO éstos se negareis, 
para no resultar antorizando taléá̂ ' 
abusos y atropellos; y quo como tal6̂ 1 
íhechos de notificar y cobrar cuotas doíl 
un reparto que se ignora quién lo 414  ̂
torizó, en los miomento's en que eatalit' 
expuesto ál público, para atender IdM 
recliamaciones que pudierau foitm^*' 
larse, pudieran ser oonstitutivofj dfí 
delito de exacción ilegal, los 
oiaíban a¡l Juzgado a los efecto.s pro-t 
cedentes.

Que ai} quinario que con m otiw  dd 
está denuncia se ínstni'fa se unió «p! 
escTíito" dirigido en 26 de Junio a íí( 
Fiscalía de la Audleticia p w m a íd l  
por D Francisco Antonio Rufz 
ra, fiiiVnante de aquélla, reprockxídOTé^ 
y aimpliando las im'anijfegt-ao.l.ono-s dé fct 
misma e insinuando la pociibllldad 
que se bayáii mrmfAáo f&TsMtóéS ^  
confeccionar aquel re,parto, form an  
sin la intervención dó los Vocales 
legai}, y no cesar i aro ente d eb itan  
teivenir. *

Que con fecha .11 de .Afüsto 
te, el Juíígado diftió aulo de prcceaá^^ 
mjemto contra AiitOBlo • Jurado 
nández, Isidoro ia 'a iA . Oaíbanero,• A'HN' 
ionio Bkawj Jimériaig, Díaz CáĴ ÚH 
ipos, Mamiel Mada Jiménez Mat^  ̂
Franieisco Rmrero Farnánidoz, Fedbi| 
Roimero Juradó, Juan Francisco 
Romero y Fernando- Rom,ero Gaballe^ 
ro, alegando que los hechos que de Í4i[ 
áctu aciones- practio?^dias í^ re o c n  rmM 
llzrulo.g pudieran ter ooBsiitutivos 

tdeiito de prolangsción de funciones, 0 ,  
cuanito a los >̂ iei.s prteea ô ŝ, por haÍhe|S 
intervenidío en fe oonfeocldn de lof 
repartos en concepto de Vocales de 
Go mis iones de ava^luaotón, y por 
con el carácter de Rinüionárkxs púbíl« 
eos, a tenor de lo dis?*puesto> en el 
tículo diel Real decreto de 18 
B.efptieinil}re de ífi-fS; del dó exaocióíl 
ilegalv en cuam.o a Juan Franciscft 
Daza Roimero, Alcalde de Santa E'ufé*̂  
míía, por haber ordenado el oo'bro dü 
ouotes antes de que el reparto tuvlin  
na efícacia, fporque wún no había 
pirado oí ipilazo eonoedido para fÔ '̂ 
mular reofemrciones ea ei edicto qú'̂  
■s’e puiblicó en el Boteñn de 9* de May(|  ̂
y del de fáis^dad en Guanto a Fernatp 
do Roimero Oaballero, porqúe comil 
Presidente de la Junta de Repartí^", 
miento y  de una de las de evaluaci’f í i  
supone o oertivfioa actos que del cofl .̂ 
junto de las diíligencia^ sa.i*m:arla.les pá^ 
1*6 0 0 , o que no se ha rm'liz'ado, o guc 
en' ellos no han Intervenido las persó-  ̂
ñas que indiica. '

Que practicadas otras diligencias, oí 
Gobernador civil de la -provincia, d.S 
acuerdo con lo informado por la COf 
•'milsión provincial], requirió ah JuzgaJé'
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tíe inhiibi'oión, fu®ciándose; en quB cKe 
los doc'umtentos que &e aco!mjp;'uian al 
lesoitito en que se solicita la iniciaciórf 
ide esta comípetencia se deduce que tas 
^Autoridades dei orden adírninistrativo 
vienen conociendo ele recursos contra 
la consibitución de las Comisiones de 
evaluación y Jun ta  general de repar- 
tim'iento ,de la villa de Santa Eufemia^ 
cuya decisión no puede menos de in 
fluir en la resolución dei procedim ien- 
t̂o crim inal que se instruye; en que el 

eonooimiento de las reclaanaciones 
cen tra  la designación de Yocales de 
'diclh'as Comisión es corresponde a las 
Juntas di0 asociados, cuyos acuerdos 
son reclaiTMbles ante el Tribunal de 
repartos, segiún lo establecido en el ar~* 
tíoulo 76 dei} Real decreto de 11 d’8 
Seiptie/mbre de 19d'8; y en que, por 
consiguiente, a estas entidades corres- 
|>onde determ inar si con motivo de 
aquella desi¡gnación se ha infringid^ 
ía  ley que la regula y si dicha trans- 
gresíión es realm ente punible.

Que tram itado el incidente, e¡i Juz
gado miantuvo su jurisdicción, alegan
do: Que el delito de falsedad a tribu i
do al Presidente de la Junta general de 
rcpartimiiento, Fernando Romero Ga- 
tellero , y consistente en haber certi- 
flcado comxO tai Presidente que ,se ve- 
TÜficaron actos que ,de las diligencias 
sum ariales parece que no se realiza
ron, ninguna relación tiene con infrac
ciones en la constitución de las Comi
siones dJe evaluación, sin que, poq lo 
tanto, sea preciso que respecto a él se 
decidía por Ms Autoridades adlminis- 
trativas ninguna cuestión previa^, con- 
fonme a lo resuelto por Id- ju risp ru 
dencia; que en cuanto al delito d'e 
teacción ilegal atribuido al Alcalde 
Juan  Fráncisco Daza Romero, y con- 
Bistente en haber cobrado una cuota 
m  20 de M-ayo, guando aún no tenía 
vida leigal el repartimáiento, por ha- 
flarse en esa fecha oendiente del 
anuncio publicado en el Boletín  del 
diía 9 de Mayo concediendo quince dí>as 
p-ara las reclamacioines, tamlpocp p u e
de estim arse la existencia d® ninguna 
cuestión previa adm inistrativa, pue^ 
la determ inación de si dicho Alcaide 
Bstaba o no autorizado para  hacei'* 
afectiva la cuota que cobró surge del 
examAn comSparativo de la& fechas de 
refereneiia; que en cuanto al delito de 
¡prolongación de fundiones atribuido a 
¡Antonio Jurado Fernández y  demás 
Í>roce’sadios que actuaron en las Comi- 
Biones de evaluación y form aron p a r
te .de la Junta  general del reiparti- 
iRiiento, tamipoco puede sostenerse que 
los hedhos que lo integran correspon
dan al cono Gil miento de la Adbnlinistra- 
^lón, ya que la alegación con que

aquélíois se exculpan de que los Voca
les de las Comisiones de evaluación 
pueden continuar ostentando el cargo 
en el siguiente año al en que fueron 
elegidos, podrá ser aplicable a los Vo
cales natos, ipcro no a lois electos, 
puesto que si tas operaciones del r e 
parto  han de veriñcarse anualmente, 
tam bién así ha de hacerse la  elección 
d!e los que han de formarlo; y en que 
a ¿la cuestión sum arial en nada afecta 
la ciro'unistancia de que se hayan en
tablado recursos adm inistrativos cu
yas resoluciones sólo podrían servir en 
su día para apreciar la realidad del 
dlelito, pero no para fundar la compe
tencia.

Y que ei Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente inf o rimado por la 
Gomisiión provinciial, insistió en el re-, 
querim iento, resultando de lo expues
to el presente conñioto, que ha segui
do sus trá m ite s :

Vístois Itois artículos 66 a 84 idel Real 
deicrieto ide ,11 db ‘Se'pti'emibire de 1918, 
dictados sobre exacciones municipales, 
en uso de la autorización concedida ál 
Gobictrno por el artículo 9.” d'e la ley 
de 2 de iMiarzo de tb l7 , que regulan la 
constitución de tais Comitsiones d'e eva
luación y  de la Jun ta  general de re - 

pairtiirahenito:
Visto el artículo 2°  de la ley Orgáni-: 

ca del Poder juidictal, que 'atribuye a 
la juiri'sdioción ordinaria la potestad de 
aplicar las leyeA en los juicios civiles 
y cfóminalCíSv juzgando y haiciendo eje
cutar 10 juzgado^; y

Visto el atriiículo 3.® del Real decre
to de 8 de 'Septiembre de 1887, que 
proíbibe a los Gobernalci o res s u s c i ta r  
contiendas de ccíinlpetencia en los ju i
cios cróminales, a n o  m r  que el castigo 
del delito o falta haya sido reservailc 
a lia Adminirstración, o deba re^olvers*^ 
alguna c u e s t ió n  previia de la cual de
penda ¡el fallo que los Tribunales o-rd'1- 
nariO'S o especiales hayan d'e p ro n u n --  
ciar:

Considerando: ¡Ffimero. Que la pre
sente cuestión de Gompetenciia se ha 
suscitado con mo*tivo d'e la denuncia 
formuladla por D. Alfonso López IMo- 
rales y otros, vecinos de la villa de 
Banta Eufemia, porque siendo loe de
nunciantes Vocales, unos nal,os y otros 
eleictoe, de las Comisiones de evalúa- 
eiión que habían die coostitufc' la Jun ta  
g íneral de repartimieinto, y habiendo 
inteirvenide en los prim eros trabajos 
para la fortmíacóón del reiparto eoi'res- 
ponidiente abaño  económico de í9£í-: 
l!9:2'2, se víeiron soirprendidio^ con la 
publicación de los dioc-umAntos que 
ite-graban el repartitpolíentoy coxifcecio- 
nado sin su Rntervenicló'n, .y con que m  
,pro!cedí:a al coibro do alguna dó las cuo

tas sin haber expkad/o efl plazo en qul 
pod.fan formularse 'rec!amecio*n>es, de 
todo lo cual deducen qu© se hae oomie-i 
tido sdiversos íHelitos  ̂ entre ellos* 'Ol de 
exacción ilegal, ya que la ausencia 'dq 
los denunciantes íindiuce a eslímár ile-i- 
galmeaiStA. tormádio el repartiioá’ento.
. íSegunido. Que, instru'ííiia.s diligenTi 

cías OiTííminalas, el Juzgado di otó auto 
de [pirocesamiento con Ira ©1 Presódente 
de ‘diicha Junta, reipartídora, FeamandiQ 
Romero CálbalIerO'; ol Alcalde, Juan 
Francisco Daza Roni/ero, y los Vocalep 
que inlt©rviniliea'’on m  las Goimíisionee de 
evaíluación y  'en la Junta geneiriaá dió 
repartlmíiento-, Antonio Jurado 
nán¡dle.z y oti’m , por enjtond'er 
Autoriidaid judicial qu© d-el resiiltaKÍC'i 
de las aictiiacionos' aparecían cometjidot'  ̂
heiahOfS que .pudlerafn revestir los na-’ 
racteres ide dóllio de falsedad, en cuanh- 
to al prímeiro; .die ©xacoión ilegal, poí; 
lo que irespeeta al xSegiinidíOf y  de proy 
Ionización d© funciones, en cuanto á 
los restantes. ¿ : -i '

Tercero. Que Megradio el primerG 
po-f el hecho de que ©1 citado Fenm ndb 
Romleiro Gábállero, CGomo Presidente (fef 
la Junta  'de rapartiimii©nto> certlfleaJT'á 
sobre actos que d© Iüb actimciones su- 
maqiales aparece que no s?e han  ícalD ., 
zadio o qu,6 en. ellos no tom aron parto  
las personáis ciiij^ InteAvArj'ción .■se -'.s'u-, 
ponie, '0ís indudable que en el 
oe ipiersjgua el -esicliarecimienia nm 
supuesto delíitoi díe fal'S'ediad, *de' la  p r i
vativa co®i>etenicia de los 
Órd%farii0i5, y ¡ajeno por comipleto al 
eonociimliento ¡dle la Admiinisíura-cádtí..
' Cuarto. Que constituMío el 
por el hecho db que ol reiferido Juaii 
Frandiisco Daza Romero, como Aloaldi^ 
Presidoriite dle] Ayuntamiento, 
m  Bl oohvo lílé cu-otas de que el
reparto pudiera estimiars'e conclueO' y  
con eflcaciia legal, por hafllarse peil-: 
(Mente del plazo oonceid'ido paam Íor- 
mulliair reolamacioines, ©s tairoibfe id-. 
(Ouestionable que las dü]ig6Doi0.s susná^ 
ríales persiguen  % ación del
suipueato dleUto 'dio exacción ilegiá ífue' 
áe ftaJes hechos puidiera óerivíi«^<^ y 
en ©1 cuái >intervencl(Jn seí
pu.e,d© a'trih'iár á \m  luncknmrioB 
minii'SbmtíYoa, poa^que m  detoíwaifia" 
ción no depende de decíaraofones lelta* 
lüioniadias con la censtflíución de laB 
Juntas de evAluachfei y 'de 
müien'to.

Quiryto. Que integrado el tercero 
por el hecho d© (fue ^Antonio Junado 
Fernánide® y dotmás deinuriciadoa» inter- 
Yinicran ©n el concepto de Vocales <cte 
las OomUsiionos de evaluación' y d? W 
Juntua ge'áoraí de reipart.tafon.tó ^  !A' 
conferbión did nep'aü'to de que 
porque fneron Azocales electos'"én el
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0iño anteridn, si ibien puldiera coDiSti-: 
tu ir  un ideMto de pirolongaoión de fun-’ 
clone?, eiS' evildíente que su detiermina-í 
ción depende ¡de que se estime o no le
gal la próTrogá de su ge*sMón como ta 
les Vocales electos del año anterioe, y 
eS'ta doclarac-ión, poír afectar a imateriá 
relacr'onaidia ínitjiimjamente con la cons
titución de ias €omlisiones de evalua
ción y de I*a Jun ta  general de reparti- 
miiento, regulada por los citados a r
tículos 66 a 84 diel Real decreto d!e 11 
Ü¡e Sep.ítiemñre de 1918, ddispos'ioión de 
carácter esiencialmente ádmínietrativo, 
sSilo .puede 'hacerse interpretando aquo- 
llO'S preceptos,,.por los funicioniarios de 
Bste orden, conisit-ituyendo, pues’, una 
cu estro n previa a  resolver por la Ad- 
mlinlstraición, que puede influir en el 
/aillo que en siu día huíbieñen de dietar 
los Tribunales or diñará os; y 

iSexto. Que, por eo-nságuiiente, el ca- 
^0 actual no se halla co/m|p rendid o en 
ninguno díe Tos dos en qTie, por excep- 
oión, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas die competencia en los ju i-  
oiO'S 'crimimáles, en cuanto a los su- 
,|mes'tO'S del/i'tosi idíe falsedad' y de ex ac
ción legal; y  s’i lo está en uno de elIoS’, 
,por la exlsitencia de una cuestión p re 
via' de oarácter adm inistrativo, en 
cuanto ial taimhión supuesto delito de 
prolongación’de funciones.

€onformájnjd!o*máe con lo consultado 
por lia Co}m|ieión perm anente del ¡Gon
cejo de Eisitado,

Vengo en decidár e^sta coaiipetencia 
a  favor dP 1.a Administracción', en cuán- 
lo a,I_ suipuésto delito de prolongación 
ñe fuhíciones, y eti declarar, al pruípiio 
tiempo, que no ba deháido suscitarse 
fei cuíajDito Ü los' supueistos delitos de 
Mse'diad y de exacción ilegal.

t>ádo en San Sebastián a once de 
Ipaptiemibre de mil novecientos veln-

ALFONSO
m Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

 ̂ P é  aquerido con Mi Gon&ejo de Mi
s a r o s ,

'V'engo ert admitir laJ dimisión qué 
m  cargo Gobernador oivil de la 
Iptt'oviwla dé Almería Me ha presen- 
Éadio D. Tfblurcio Martín'.

I>ado éh San Sehastláñ a trece de 
ptiembré de mil novecientos vein- 
5 a.

A L F O N S O

91 Pr«®!dente del Consejo de M inistros,

J o s é  S á n c h e íz  G u e r r a .

Vengo ,en adm itir la dim isión qué 
de] ca%o de Gobernador civil de la 
provincia de Eadajoz Me ha presenta
do D. Toríbio Martínez Cabrera.

Dado en San Sebastián a trece de 
Septiíembre de mil novecientos vein-
tidó'S.

iV L F O N B O

E;I Presidente dei Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

í>e acuerido con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en adm itir la dimisión que 
deij cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Coruña Me ha presenta
do D. Antonio Alcántara.

Dado en San Sebastián a trece de 
Septiembre de mil novecientos vein
tidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

P e  acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
nástros, ' .

Vengo en .admitir la dimis-ión qué 
áeii carg-’o de Gobernadcr civR de la 
provincia de Salamanca Me ha presen
tado D. Manue.1 Gonzáilez Longoria.

Dado en Ban Sebastián a trece de 
Septiembre de muí novecientos vein-
tidó'S.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

- J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

 ̂ p e  acuerido con Mi Consejo de Mi- 
fi.ist.ro8,

P '0 acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en adm itir la dimisión qué 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Segovia Me ha presenta
do D. Salvador Montiu.

Dado en San Sebastián a trece de 
Seiptíembre de mil novecientos vein
t i d ó s . ^

ALF-aNSO
El Presidente del Consejo de MinistroíT

J o s é  S á n c h e z  G u r r p a .

P e  acuePdo con Mi Consejo de ívíl- 
nístros, V ’

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de ja provincia.' de Alava a P . Raimun
do Montis y Allenidesalazar, que lo ég 
de la de Alicante. '

Dado en San Sebastián a trece do 
¡Septiembre de mitl novecientos vein« 
tidós. X. . ' ' ! ■.:

A L F O N S O

RI Preiixdente del Consejo de Ministros,

Jo sé  S á n c h e z  G u e r r a .

(De acuerdo con Mi Consejo de 
nistros, \ \ m

Vengo en nomibrar Gobernador f5iv!| 
de la provincia de Alicante a D. .F‘ran- 
cisco Barea, que lo es de la de Jaén.

Dado en San Sebastián a trece 
Sqptiombre do mdl novecientos veíu^
tidó'S.

A L F O N S O

El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

pe acuerdo con ,Mi Consejo de !vf!- 
nistros, ■ „

Vengo en nom brar Gobernador cívh' 
de la provincia de A!lm,erín a P . 
nuieil Suca y Escalona, que lo es dé M 
de Córdoba.

Dado en San Sebastián a treoe dé 
¡Septiembre de mil novecientos veln-^ 
tidós. ¡, u fp"'

ALFONSO
'U ' residente del Consejo de M inistros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

p e  acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, ~ Á

Vengo en nom brar Gobernador civÉl 
de la provincia de Avila a p . 
Tabead a González, que lo es .cío la dé 
León.

Dado en San Sebastián a trece dé 
'Septiembre de m>il novecientos vein^ 
tidós. ' V

A .L F O N S O

El Presidente clel Consejo de M inistros,

J o s é  SÁNCHEZ G u e r r a .

|De acuerdo con Mi Coiisojo de Mi
nistros, ■ . '  ' ‘313

Vengo en nomibrar Gobernador civil 
de la provincia de Badajoi^ a D. Ri
cardo Dacosta Ortega, que io de la' 
de Lérida. -' '-G

Dado en San Sebástián a trece dé 
Septiembre dé miil novecientos veíñ's 
tidós. . ‘ i t

AJuFONSO,
El Presidente del Consejo de M inistros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

¡De acuerdo con Mi Gons.ojo de Mi-* 
nístroé, ' G

Vengo en nombrar Gobernador civil , 
de la 'provincia de Burgo.8 a D. LuiS: 
■Argüelles y Argüelle.s, que lo m de já ' 
de Alava. ^ ■

Dado en San Sebastián a ii'ece dá 
Septiembr'e de mál novecfenfx>B vein^ 
tidós.

ALFONSO ^
Eí Presidente del Consejo de Mífí-js-tros'

■Tosk SÁN(vhí;!¿ Or,rsK.n.j,.

.1
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‘ i?De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
nis-tros,

Veivg'o en nomibrar Gobernador civil 
4e la pT'üvincía de Gderes a D. Felipe 
-ílnza García, cesante de igual cargo.

Dado en Ban Bebasiián a trece de 
etSeiptieinljre do m>ü novocionLos vein- 
-Itidós. - -  ; :

ALFONSO
1̂ 1 Presidente del Consejo de Ministros,

. Josd SÁNCHEZ Gueriia. .

P e  acuerdo con Mi .Consejo de Mi- 
Tiistros,

; Yengo en ncn^brar Gobernador civilf? 
de l'a provincia de Córdoba a D. Luis 
Grande Baudeseon, que jo es de la de 
Avila.

Dado en San Sebastián a trece de 
¡Septiembre de mil novecientos vein-

•' <tidós.
ALFONSO.

d  Presidente ddl Consejo de Ministros*

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

iPe aeuerdo eon Mi Consejo de Mi- 
_ Jtóivros,

; Yengo^ en nonobrar Gobernador civil 
;-ide La provincia de Corufía a ,D. F ran- 
^^isco M artín Moreno, Jefe del Ejército.

■Dado en Ŝ an Sebastián a trece de 
Septiembre de m il novecientos vein- 

J l ' t ó s .
ALFONSO

t i  Presíclsute del Consejo ele. Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

De aouerdo con Mi Consejo da Mi
lu s tros, r  :

Vengo en nomíbrar Gobernador civil 
de La provinoia de Jaén o D. Antonio 
•íLloret y  Lloret, que lo os de l-a de Pon- 
]ítevedra. i
,■ Dado 8a  San Sebastián a troce de 
¿Baptíembre ¡de mil novoGientos vein- 
llidós. , ' ■ ) ' ,
/ ALFONSO
Rl Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  iS á n g h e z  P u e ír r a .

 ̂ jPe acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
Jaistros,
I Yeng.0 ea xiomíbrar Gqisdrnador civil 
tte la proVhieda dfif. -Léón a D. Ricardo 
i^orrad^ pld, cjüj0  Yo es de La de Gá- 
^eres. • g
I Padp en San S^astián a trece de 
Beptiombr'o mil noYeclentós vein
tidós.

 ̂ i-' _  SVLFONSQ
t e  Presidenté d«l Cofesajo de

J o s é  S Á N a u B »  G u e r r a .  . '

/De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, . ■

Vengo en nombrar Gobernador civil 
d'0 la provincia de Lérida a D. Angel 
Zurita Ycrgara, que lo es de la de Ta
rragona.

Dado en San Sebastián a trece de 
■'Septiembr'e ,do mil noveciontos vein
tidós.

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

p e  acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
'de la provincia de Oviedo a D. E duar
do Rosón, que \o es de la de Burgos.

Daido en San Sebastián a trece de 
Septiem bre .de mil novecientos vein
tidós. ;

ilLFONSO
El Presidente dcl Consejo de M inistros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

p e  acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, ■ '

Vengo en noaubrar Gobernador civil 
de laFpi’'ovmciá dGDbxueve^cirR a^-dou 
Eiinilio L'lasera, cesante de igual cargo.

Dado en San Sebastián a trece de 
Septiembre de mil novecientos vein
tidós.

ALFONSO
%\ presid í/ite  del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

p e  acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, : "

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Salamanca a don 
Agustín Van-Baulmberghen, Jefe deil 
Ejército.

Dado en San Sebastián a trece de 
pNntiembr'e jde miil novecientos vein
tidós. ; /  ^

ALFONSO
rsldente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

p e  acuerdo con Mi Gonsojo de Mi- 
nis'tros,

Vengo en nOiinlbrar Gobernador civil 
d)0 la provincia de Segovia a p .  Vi
cente Ss^ílFiga, Conde de Greixell.

Dado en San Sebastián a trece de 
Sqptiembr'e de mil novecientos vein
tidós.

ALFONSO
^  Pre^deate del Coasejo de Ministros,

J o sé  S á n ch ez  O u E n n ^

/De acuerdo con ,Mi Consejo de Mí 
nistros, ' ■

Vengo en nom brar Gobernador civill 
de qa provincia de Tarragona a D. Ja-  ̂
vier Raimífez Orue, que lo eg de la de 
Valladolid. íÁ F í;

Dado en San Sebastián a trece 
Septiem bre de mil novecientos vein
tidós.

ALFONSO
El Prcsideníe del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

IIíá

p o  acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en no-mbrar Gobemacíor civil 
de la provincia de Valladolid a don 
Rontán García Novoa, que lo es de la 
de Oviedo.

Dado en San Sebastián á Lece die 
Septiembre de iniil iioveeieniG¿ vein
tidós.

ALF0N8G

El Presidente del Consejo de Ministros

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

REALES DECRETOS

. Venig-o -en diisponeir que el Tenienta 
genieiriaü D. Juan Amipudii-a y  Lópe'z 'cosia 
€)n eil eargo ide jGáP'ifán general de la; 
qiuiibta Regió,n y piasJei -a situación de  
pirimiCtra; íreisiervia, jpor habier cumplid'o 
ell diía '13 del corriente inijeS' la  edad que 
determina la (ley dle 2i9 die Junio día 
,191i8; iquedaiíifdo en iconicopto d e di>spa- 
nibLe,, icon ¡el isuéldb lenteró d‘e su em- 
plleo, bastía iquiet atciance la is-eñalaid'^eii 
el lairtículo !4.<> ide la de 14 de M%e 
de ¡1883. I

Dadd en Saín Sebaisitián a catorce d'e 
Septiembre de m il noveci-eintos vein
tidós. ; * ■ '

j  ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .̂

Vengo jen itDOimbrar Gaipitán genoraí 
de ta| iquiníjai Región iall Teniente gene
r a l  D .  Joisé d(e. Olaguer-F el íu y Ra- 
mllraiz. '

Da(ío len San Sebastián a  catorce -de 
Septiembre de mil novecionto's vein
tidós.

 ̂ ALFONSO
El Mivdstro de la Guerra,

JQSÉ SANQHBZ fíWERRA,
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iconisfidamoióa <a 'loi& iservioio's y 
4ai.ríĤ n(̂ ba.rija.í'a<s .-dieii Gímeaal id'e 'Cllî îlS(i'6n. 
;D. Doni'inig'o ^Arirái-z de COiadiamnia y

jVwigK:) ten ipTOlmovetio, ia |p<ropueiSita 
iMiiiraiistro ido kl Outeram y  ide aicnerdo 
-di iCüiistejia die Miiniisíros, laJl’ erppleo 

^  fTetaitefiiiie Igeoe/nail, con la anLigüe- 
áaid jdell )d!la ,13 idcl ccinriente 'mes, ■en 

vaC'ajntte iprodrjiciidia potr ip-ase ¡a isd>t.-ua- 
«d-e p rtee r/a  mseirm de D. Ju-an 

^^mip'u'dfe y Lióp&̂ s
Dado i8n Bam Seibasiüián a  cato-rce de 

i0 epiiemibre de mi'i noveic.i>etnt/0!s vein-' 
áid!d!3. í

ALFONSO
JEi Ministro de la Gjgerra,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

herv id o s y circunstanclas del Geno- 
raí de división de D. Domingo 
Arrdiz de Conderena y Ügarte.
Na'ció el día 14 de Noviembre de 

1-^59. Ingresó en di servicio, como Ga
fó te  de la Academia de lofaiitería, el 
é'8 de Noviembre de Í874, siendo oro- 
fdcnddo al empleo de Alférez de dicha 
Arma el 2 de Abril del año siguíon- 
| 6. Ascenidió, ^ Lenienlte, en Marzo, de 
'J:8i83; a Gaipitdn, en Julio  de 1892; 
la Gomandanie, en Abril de 1896; a Te
j ie n te  Cofoneb en Julio de 1898; a 
poronel, en Mayo de 1909; a General 
líe brigada, en Mayo de 1912 y a Ge- 
iaeral de división, en Mayo d e *1-9^ .

Ha ser\® c, de Súbaiméno', en eí Ba
tallón  reserva número 26 y en el de 
jBscnela de clases en el Regimiento de 
H'ailorca, en los Batallones depósitos 
de Getafe y reserva de ]\íadrid, en el 
Regimiento de Can-arias y en la Áca- 
jeimia general m ilitar, como Ayudan- 
|e  de Profesor; de Capitán, en la an- 
le rio r Academia y en la de Infantería, 
bo'mo Proiíesor; en Cuba, en operacio
nes de eamjpaña, en el segundo Bata
llón del Regimiento de Cuba y en el 
.primero Expedicionario de Baleares; 
de Gomandaíite continuo en operacio
nes en el Batallón expedicionario de 
% n  Fernando, en comisión, que m an
do algún tiempo, de A^mdante de ór- 
iaenes y de c-ampo del General L ina- 

y .sin cesar en este cargo, e jer
ció el mando interm o del Batallón de 
'ílscuarb^as de Gua-ntánamo, y varias 
|e c e s  el de columna en qperaoiones; de 
Teniente Coronel, en el Regimiento de 
pepaña, de Ayudante de campo y de 
W e n e s  del citado General Linares- en 
■tos diferentes destinos y situaciones 
g e  Capitán general de la quinta Re- 
|rfíón, con el que asistió a las m ani- 
Sbrae militares' realizadias en la m is- 
tna durante el mes de Junio  de 1900; 
M inistro de la Guerra, Capitán gene- 
bal de l,a sexta Región, D irector gene- 
1^1 de la Guardia civil y General del 
^uarto ^Cuerpo de Ejército, después 
€ ap itan ia  general de’la  cuarta  Región, 
diesempeñándo el cargo da Bocretarm 
de su General como Inspector en re - 
Aista d'Céde el 15 de Mayo al 16 de 
Agosí'O de 1900; de Coronel, en el ;an- 
ta r jo r  dosiLino a la inmediación del rá - 
ferl-d'o IGeuoral como Ministro de I-a 
M o rra ; en Melilla^ e^ coimisión a las 
fxidoncs .áóí Comandante- en Jefe de las

fuerzas en operaciones, el mandó tam 
bién en comisión, de la prim era media 
brigada de la segunda de Cazadores, 
con la'q^® prestó servicio de campaña 
y asistió a diferentes operaciones m an- 
d'ando c'oilumna y accidentalmente la 
brigada a que pertenecía, y posterior
mente se le confirió el mando del Re
gimiento de Saboya, oon el que prosi
guió en ojperaciones de campaña en 
didho territorio  hasta Junio de 191Ó> 
que con el mismo regresó a la Pen- 
insuia; contribuyó al sostenimiento del 
orden público durante las huelgas en 
las zonas mineras de Bilbao en este 
año y ep el de 1911. En lois meses de 
Mayo y Junio de este último año, for-^ 
mó  ̂ parte  de la Misión e :^ ao rd in a ria  
encargada de entregar -a M- 1̂ R^y 
de Ita lia  el nombramiento de Coronel 
honorario del Regimiento de Saboya. 
Embarcó de nuevo con su Regiimiento< 
para Melilla en Enero de 1912, con e:l 
que asistió a diferentes operaciones 
de campaña, varias veces mandando 
columna, y  en distintas ocasiones es
tuvo accidentalimente encargado del 
mando de la segunda brigada de la 
prim era división a que pertenecía; de 
General de brigada ha  ejercido en 
Ceuta el cargo de segundo Jefe del Go
bierno m ilitar y los anexos de Jefe de 
la brigada de Infan tería de dicha p la
za y Subinspector de las tropas de 
aquel Gobierno mnlitar,- el de Subins- 
ipector de las tropas de la Gomdndan- 
cia general de dicho territorio , h a 
biéndosele dado Cp Abril de 1913 las 
gracias de Real ordmi por su coopera
ción e n  el feliz éxito, d e d a  expedicióñ 
que dió por resultado Ja ocuipación de 
la Ailóazaba de Tetuán en fS de Fe
brero ■anterior, y posteriorm ente se le 
confirió el mando de la brigada de In
fan tería  de Ceuta, con la tomó parte  
activa en Has operaciones de campaña 
Rievad'as a cabo en bí] territorio  de^Gmj— 
ta-T etuán  desde Abril áe\ citado año 
de 1913 hasta Agosto de 1914. En Ju 
lio deP año siguiente fué nombriado 
General de la p rim era brigada de Ip- 
fanterfa de Melilla, ejerciendo además 
el cargo de Subinspector de fas tropas 
de la 'Goimandancia general, al que se 
hallaba anexo el de Presidente de la . 
Jun ta  de Arbitrios de dicha plaza, ha- 
biénidpse distinguido en cuantas bpera- 
oiones tomó pairte y dies arrollado una 
excelente labor en sus funcionéis de 
Subi'nspecitor d'e las tropas y  especial
mente en la  dirección de .la citiaida Cor
poración que presidió. D urante algúif 
tiempo estuvo encargado del des;pacho 
de la Comándamela general de Melilla.

íDe General de d ivisión ha desem 
peñado e[ cargo die Subisnspieotor de láis 
tropas de la tercera Región desde 
Abril hasta el 24 die Agosto d’e 19'17, 
idonde.prestó, valioso® servloios con mo -̂ 
tivo de las huelgas y déclaración del 
estado de guerra, desde el 19 al 26 da  
Julio y  deside ieli9 al 24 d e  Agosto s i
guiente, sin. .causar baja enydich^ 
destino, ejerctó en comisión, desde . esta 
últim a fecha e l . cargo dh 'G'obernador 
m ilitar de la proViñcia de Gviódó, en 
atención a las ésipeciales ciráiiñstan-r 
cías por que la' miBuna atravesaba con 
m otivo de las bu aligas, logrando con 
su tacto y aceiritaidiais dlisposicionies p^ol- 
vieran al trabajo todos loiS'hueLguiiStas, 
incluso’ los ferfOY-iarios y; minerO'S» 06“

sando en la expresada comisión ea 
Octubre de dicho ,a.ño, por habérsele 
conferido el cargo de Comandante ge
neral de Oeuta, en cuyo cometido, a fá 
vez que desarrolló en el te rrito rio  de 
Geu ta-T etuán  una fruc tí feria labor po-? 
lítiica, prestó extraordinariois servicios 
de cclmpaña; preparó y diriigió cuanta® 
oiperaciones se llevaron a cabo para  la 
ocujpación,'en 20 ide Marzo  ̂ de 19í 9, de 
AIcázar-Beguer y puntos im portantes 
de la.s kabilas de Anyera y Hanz, y que 
dieron por resultado la sumisión al 
Majzen de significados Jefes ú'e aque
llas kabilas, por lo que fué felicitado 
por el Alto Comisar lo y por el Gran 
Visir en nombre de S. A. I. el Jalifa, y 
en ocirnb i nación con fuerzas de Lara^- 
che realizó diversas olperaciones para  
la  ocupación m ilitar de diferentes 
puntos' 0ii ambos territorios. E.n varia® 
ocatsiones estuvo encargado, accidon-í 
talmente, del despacho del E jército de 
operaciones, y ,pOi" su acertada gestión 
fué propuesto a la Presidencia del 
Consejo de Ministros para una conde
coración del Orden civil, ooriespoii-: 
diente a su categoría.

En Enero de 1920 fué designado 
para  el mando de la duodécima di vi-: 
sión, y desde Marzo siguiente desem-: 
peña el cargo de Consejero del Oonse'^ 
jo Bupremo de Guerra y Marina.

En Octubre de este último año, y 
formando parte  de la Misión extraor-- 

-^dinaria ipresidid'a por B. A. Ti. el J r m - 
fante D. Fernando, emibarcó para  Clii-. 
le coñ objeto de asistir, en represen- 
tBición d ‘e España, a la icelebración 

jd'OlA[VkCen.íi0niar1or''del dosoubrim liento 
del Eistrecho de Magaillanes, 'de la q;uc' 
'reg.ne«só̂  en fin de M.ayo de 1921..

lia  Blesemipieñadío diferentes e im- 
p or tan tes c omls i o ne s del s e rg iclur ■' 
ire a.piYjbadía6_qfk4^^ las asigna- 
tura§^_qummDnstítuyen c.l D'O'eitora'do de 
lá Facúltaid d'e Fiíosofía y  Letras. Es 
autor de lae oferías sigu ien tes: '‘'L ite 
ra tu ra  m ilita r”, declarada de texto en 
tocfaiS' las Alcad-elmlias míllitares, im'e- 
dianite concurso,, on Septiembre dé 
1888; “iSeJrvicio de guarnición, tra ta 
m iento y honiores m ilita res”, declara-; 
dJa tam bién de texto en la Academia 
Genierál Militar,, en gual imies de 189'G; 
“Glorias dé E spaña” ; '“Las maniobrias 
militareis de Arajgón” y “Las prácticas 
y ejercicios db la -sexta Región”, y en 
looliaboiración, de la titu lada '“Ligera:® 
nociones de . Detall y  . Contahilklad”, 
tmnisfonmada dieisipués'’por sus autores: 
en un “Tratado de Detall y Contabili-:

■ dad”. Eni T906 publicó el folleto “Com
bate dte!l Caney ” y  en ei año siguiente  ̂
el tituliado “Piráetiea®, y lejercleiois mlin 
litares len Catailuña en 1906”.

Ha tolinteido p a rte .en  la campaña de 
Ouba, die Capitán y Gom andan te, y en 
la d!e Africa, terri/orio-s die Melilla y 
C‘euta-Te-tuán., d'e Coronel, General db 
brtgadía y General de dlviisión, habien-

■ éo aflcaifeádlD pon lois^mérito^^ en ella® 
contráfÉóiS las hecomipénsaá s igu ien tes:

; Dois ckucies ro jas dé p riid é ra  clase^ 
deil Mérito Militar, úna die -ellas ponsio- 
n,ada-, por .tas (aiciciiionieis de 'Poiz'p Redon- 
diO'j 'él ji.o db Febreiro d'é Í896, y de

■ Geibón, Lechugas y  ^uásinjas^
, de Marzo siguiente. -

Ela-jlplléo die .Gomaujdante. por la ac
ción db Cacar a jicara, el *30 d.'e u l̂bri'l 
de 1896, em la to e  reiáultó con tr>^ “f ^  
niidas db bala: . , . >
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. 'Treis cír;iro8.s rojas áQ- isegiindta clase 
ÍHlel jlVíé’niiO' (dlcs- 'de- iélLas ip ênísio-
'¡íiiadas. [por Ims acciioneig die Botija, 

Tempío, potrero dei Gayo

t líOiS íGiiras, didl 26 de Novieim'bre ú  
id'6 Di'ciemíbrB die l-8'96; por las .opera- 

;§iooe:í  ̂ y  ¡aiCjCiiiOinieis isoba ê IDriava 3̂  Toiar, 
:|̂  pGir'!lós comilDiatefSi isostenilidos -en Aigoia- 

La- Adnania, láiaíioanera y o'.tiro,S;, idoa- 
& IGil 92 ialliSljdie Díiloiomíbre de í1iB97.

"Grirz de soguoidía clase do Maríia 
ppiiS-ti¡na, por las op'eraciooíeB del 5 al 
ffl die F e d e ro  de 1898 e«n el territo rio  
;®  . y <e!nicn'einí|:*iOiS 01a Oamiasán

ADaeaji»ria>’ d t o  7 y B do díicllio

Jp ío z  coja do se.gund'a oíase del Mé- 
Militar, por Ioíb bomíí:)ardeos a la 

■feinjZia die .'Bao/lia.'go d-e Cuba el 31, de 
ipayp, 8, 6 , Í4 3"" 16 de Jiuirio de liSDB.

íífaDlpl'eo d(6 Tanieríte Coronel,, por la 
bji'eri'da ire(eiib!Mía lein ell co-mibate de Sam 
fÍqí|<án' (Ol ido Jiuli'O de 189-8.

iÜrnzi de seguarda olíase d!e María 
ttits tin a , poiD al ioombato de Benii-bii- 
Í íp u r el 301 -de iSieptieimibre -de ,190-9.

fc>os cruces rojas -de teroerá clase 
ftil M-óriito Millitan, una d'e ellas pemsio- 
lladia, p-or lo-s injléritois iGoinfem en la 
Sltopafia de Melilia, y esipocialni/ente 
^ o r las oip-eracio-nes reaíli-zaidlas para la 
l$ou,pa-oiión d(6 Hidum y  to'mia de iBebt y 
míiálr'in -eil |6 y  2-6 de Noviiemibre -de 
lÍÜ-9, ’y por. éll combate -del -20,-00 de T-e- 
■̂ C-íp jdie ■Beni-bu-Tiabii lel 1-9 de Felbre- 

de l'9'i2-.
' E-nipleo Ide 'CenieiriaU de brigada por 
Ids exitraoridinarios méritos contiraidos 
i|ñ la campa,ñay y m'û  ̂ esrpBciaímienle

Ílpr su -diiistiniguMe comportamiento eñ 
,4  aciclón deíl ib  de Miayo -de 19ili2.

]í)os Gran/die-s' Oni-cos rojas d'el M-éríío' 
:|Iílitar, una -de -ellas •pensioñafdía, por 
l'ps -serv-ícrois de calaipafeia :pres'taGÍbs en 
iks iBiinledi aciones de Teiuán, desde , el 

al :24 -de Junio -de 1913, y por los 
feresitíidlos dlesidé gl 25 de este úrti-mo 
pafes basta  ñn do Diicle-mb-ré. do diobo- 
iño-, manldíainido la- brigada dé Infante- 
tilfe -die Géuta, y  por su oomíp-ortaimiien-to 
,ffi ios diferen-tos combates y oip-erRcio-*: 

en que toimló paríte. 
ffilédmlS;'de Ouba, con dos pasadores ; 

de •M.elillla, con los dé "‘Nador”, "Ze- 
.te é n ”, “Eooo ,ei Jemiis’' y “Átlatem'’; 
jcp Aíiniioa, y  del Rif, con los pasadores 
TO '“T etuán” 3*' “M elilía”, correspon- 
uléntes ;a la dé Marruecos.

ISe baila aldémás en po,sesión de: 
wR-do de Teniente, por la termina-^ 

telón de la  guerra  civil.
'Tres cruées bllancas de p rtae .ra  clase 

|dél Mérito M'illKtair. 
iMenición bonor-íñ-ca.
Giriiz blanca de s-egunida olase -del 

.'Mérito Militar, pensionada, por los -ex- 
|mm^díinair'ioB se^viicios -pre.:Sitaido-s .e-n d  
M'in-ihsterio de la Gtuerrá. ' ,

(Oiniiz de tercera clasie -de iigbal O-rden 
-y diistJnlivo, pensionadla, ipbir haberse ■ 
#jiStinguídiQi ¡en e l resiableoim iento M ' 
Jrd ien  p tó ic o  en ÉtiilbaO', Septiem -
f e e -d'e rodil.

jÍ3ruz, pHiam y fGiran Cruz de San Her-: 
níiénjGgií#6 . ' ■ '

■teuz d-a Iisaibel la Gatóliica y de Oar- 
|o s  Dlí, en pérpmta de ¡d-p© cruces láan- 
;|as -de prímiera clase del Mérito Miliitar. 

Inconiiendla de CarlO'S 
Stmé-nidádor con placa -de fóabel la 
Tiica:,' ■ -

; .Oíi'C'ial dé la: Ordén militar de S-aa 
'vjgiilíio de iié Portug-aL

Eneoimrientda de ia 'Orden de San 
Mauriicio y San Lázaro, d-e Italia.

Orden 'del Liberta,dor, de segund-a 
c-las-e, de 1-o-g Esta-dos Dnid-ofi de Vene
zuela.

Meoílla del priimier Centenario de loe 
beitíhos dé armas d'e-1 B'miob.

Di-stintivo, del Prof-es orado.
Ademlás está autoirizado para usar 

-sobre el uniforme, -en los actois oifiicia* 
le-s o reuniones que celebire el Institu
to Nacional dé Pirevisióii, eH disitintivo 
esip eiciia!! dél jmtte-mo..

-Cuenta més -de teuar-en-ta y si-eite -años, 
y nuievé ime^es de efectivos iS'ervieÜoisi 
-de lelloist -s-eiis lañois y  euiatro mesieis en el 
■emipleo de Oeneral -de -diviis-ión, y hace 
-el nunijero 1 de la esicala de su clase.

Vengo en nombr-air -Oo-nsej'oiro -cM 
iGons'ejo (Supremo -de Guer-ra y .Meriim 
¡al (Teniente ,general U. Domingo Arrái® 
d)e iGondérena y IJ,garte, el cual r-eUne 
las condliciiGniGs -que detéirminía 'cl lar-, 
tíicull-o ,19'5 deíl C'ódiiígoí |de J u s ; t i«  MI-: 
llitár.

Dado iOn San .Sebastián a  catorce dé
iBeiptiem-bre de iniil :noveOiie!ntos veiitK 
tidós.

lALFONBO
El Minislro de la Guerra.

J o s é  S á n c h e z  L i j e r r a .

■E-11 .conisiideracién' -a llois ¡^eavi-cios y 
ciireunsíüainiciias -d-el IGien-eral de brigada 
D. iFrainoiisc-0 jde Datorre y ,di® Lu:s:ánj, 

Venigo en prom-pverle, a propueisíta 
-del MiiíniBtro (de la ’Giuieinna/ y  <dé acuer- 

- d-D -coin -el jOoniSiejo id-e Miiniisifcroiŝ  al em-: 
píleo -dé Oeoeral déj jdliviis.ién, con la ain-: 
tiigüecliaid de!l idlí-a !4S~ldél (oorriente mej», 
en la vacante producáda tp-or -aisicienisio 
de |D. Domiinjglo Arráüz de ÍOoindIeretna 
y Dgiaírte.

Dado lOn San ,Seba-stián a catorce d:e 
Septiembre de miil novec-iento© vein- 
tftdK̂ á. ; I .

^  ' ;• CALEONeO
El Ministro de la Gtterra,

J o s é  ISá n c h e -z 'Gu e h í ^ .

ñ en  icios y  civmnsiomcias áel Qenerai 
de brigada D, Francisco de Latorré 
y  de Luxáo,
(Nació ©1 -día 24 dé Octubre dé 1869. 

Inigiresió éoimu' aíkimno (en la Acéíd'emiiî  
(ái0 Inigenieros 1.'* de Dicieímbre de 
Í674, obteniíendé ré^amentardaméníte 
el -©mpléo de Atfórez-Alumno el 8  de 
Agostó de 1876,. y  el de Teniebt-e de In-; 
ígeiníéM 4- ÍB d9  Mayo de ii8 t 8 . As- 
teaddió á ©apltán- eíi Mayo dé 1880, a 
ÓoimanidiaiAe, -en Julio d-e 1:^2,; a '1'®̂  
niente Goronol, en iMa,yo dé 1992 > a

t ronol, en tenero d'e 1908, y a >&en6rAl 
brigada, en Junio 'dé 1918.

Éâ  de Teniente, en el
mler reg¡itol»eAio dé Ingenieros y  m  16 
'Aé-Mcmla esfpéoiail ám Oui^^o, ooanO 
i^uidante d-e-Oapltánj m
éf'63|pPésádD ÉQgimienío y -de Pro^isot* 
én la Académia General Militar; de 
jy^anld'ánf/ Profeír(^ dé

mrismia Acaid-emia (once m eses); en 
igual cometido, en la Acadeímla dé Mh 
geniero-s (‘tres añois); -en la Inspec-cipl) 
u-e la -Caja general de U ltram ar y on 16 
Comisión liquidadora de diebo Cen
tro; de Teniente Go-ronel, en el Minis
terio -d'e la Guerra, y -de Go-ron-el, ejer-.' 
.ció con acierto ei oa-rgo -de Ingeniero 
Com'andiaiit-e d-e-1 Paila-cio de Buenavistfit 
m'ás de -diez años, desemtpe-ñaiud.a adiê  ̂
liriá-s, el cuanto  Negociado de la -mbisé^ 
icretaría del Ministerio de la G ueim  
donde prestó señailados s-ers^ioios.

De General de brigada ha desempe- 
ña-do el cargo die Gomandante gener®! 
d'e Tmgenie-ros de la séptim a Regióte 
habiéndése e-ncargaido interinam ente 
en varias oca^siones, del de Gobernad'olí 
m-ililfcar de la píla-z-a y provincia de Va< 
llaid'oliid; el de Jefe die Sección del Mi>< 
n i'S ter io  -de la Guerra, y actii al.m-entí 
'ej-GTíciB 'el dé Jefe tdiel {ser^dcio m ilitar A 
Ferrocarrtl-es y el die Vocal del -Gonsejí 
Superior Fenf-oviario..

Ha -desempeñado diferentes q ims 
p o rtan te s . -comiisiones.

iSe le oo-nciediió la cruiz' b-lanca de p r i 
m era clajse del Mérito Militar -en 1870  ̂
p o r isorvioios eT la guamiición de Gua- 
diala-jaíra, -d'urantp la ^ e -r ra  éivil-; ,Ié 
-cruz -de Isabel la <j3tdllaca, en 
0011 motivo del regio enlaioe, p o r ei| 
-aplicación y  coimportalmiiento .oomó 
alumno en la Aicademia del Cuerpo-, y 
la cruz dé Carlos III y d'ois de segu'^í^ 
elas-e del Mérito Militar con di«ftintiva 
bianico, una do'estas últim as pensiona
dla, por el Pir-of esoradio y por servio i q§ 
extra ordinari'OiS en la Ga^a general dé 
Ultramar.

Por sus trabajos en la organiizaci.^^ 
-de 'fuerzas exp-ediioionairias de Ül*tr6^ 
m ar le fueron -dadas la© gracias -dé Real 
ordlen en Ootubire da 1896.

lOruás, platea y O ran -druz de San Her-: 
ImjenegiMte.

Gran Cruz blanca del Mérito M ilitar, 
iMedíaill-as -d¡e Alfonso XIII y  del 6 e n -  

tenairio -de ilo-s Sitios de Zaraigotza, Ge-̂ : 
TT-ona y Astor-ga ,̂ de lu batalla -ae .Puente 
feamlpayo y dé las Óortes dé Gád-iz. 

D-istintivo idiel |P ro í e s  orado.
Cuenta cu a-renta y  siéte años y  nue-. 

ve m'BsejS' de efectivos -servici-os, op 
ellos, más de (matro año-s y dos mes»é» 
-en el enijpleo! dé General dé bréigad^ y  
hace el , número 3 en -la escala de «ni

■Vengo en jnloimbrér Jefte del Bervi- 
ok> -miliiitar idé ¡Ferrocmirri’les al Gemeíi l̂ 
de brigada Ot). OuÜlliermo de Aub-ared^ 
y KHierulí, )aicftu«l Goimlainidianto genetml 
¿e Ingeniaros de la quinta RegMn, 

Dado len San Sdbaslíián «á catorce kíe 
Bep’tiemSH^ de mil novete-iíentoís vel*M 
tidójá. ' í

ALFONSO
El Ministro <3e la Guerra,

J o s é  SÁNQHEii G u e r r a ..

Veffügo en nomblréa’ Ctoianiííabte ^  
nér-áíl Idé iliTgeiíiitero© tté lá quinta 
Ipfóinj al idé fc'rígaida 1>. Antoñ|^
.Mayaniáía iy lóómeai, que dé^empená 
^uat -caiTigo (en da ptetava Regióla.

Pajdo m  B eto ftiáa  iítí



1084 Septiem^Vé 192-2 .'Gaceta 'de M adrid.-Ndm . 233

Beiptiie'mbra de mili ,noveci'8íi'tos vei-n-; 
•i)iiéó)ai. !

I .lALFONSO
El Miaistro la Guerra,

J osé jSÁNGHÊ  íGübrbIa.

Vionî -o TO idiksip'QtnpT̂ ^̂ ^̂  Ge-neraí de 
-en tsjituia'oidfi 4^ pirimeTa reiseir- 

Via\, !t>. feiallbak'air Oo-Tt.óS' y  üeiTi'llo, pase 
ja ía  'die iseigíiuid'a ¡resierva, por habsir 
ciuiiiipl'itdo l8|I /cl'ía 6 'di0l ooTrdenke mos. 
lia 'tífdiaid' InU-e i c i i e í l a  ley de- (SO de 
juiPilcf idé -101Í5.

IDarfo len, Sefba'stiáín /a oa-toixíe áe  
Septiombré de 'mi'I no-vec;le!nte vein- 
tídÓ}3. • ,j

i ' ■ 1 ' ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J o s é  ^ÁNGHElZ’ lOUERRÍA.

Vengo en diisiponeír qne el General 
die. Ibd'gtada, <ein aikuafeiófn die p rim e ra  
mesarva, D. Franoisoo Planoll y  iMas- 

: .suoí, patee la Ha d e  isegunda resoryia, po r 
liialbetr ouimjpiliido 'ell idlíiaj dü dell oorrier:- 
-te! liai ledad iquie d e te m á n a  la ley 
idte^Orde Junio dlĜ

on iSiaiR .SelbasMán-a caim ^e  >gê

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Jofís BAnghek G(UErr¡a-

F u roRsidenapión a loi& iserviolois y 
(íiro'uoiS'tainiG-iaiS del Gcroínd de ingen ie- 
ríos, indiifOirO',J fdp l a ‘es'caJla d-e i&u d a -  
!&e, p., Ju a n  , ■MiGaitero y Este-ban, que 
cip-eintra oc^n ba le'feGiiyüdad díe '86 de 'í^e- 
brero  !di0 :P914,
. Vengo ¡en ipromovede, a  propiuorda 
diel M M istro de Ha O u erra  y d‘e aouerdo 
'Oou a i Onnaeijo did IMIiini&trOi^val emipleo 

lOeneinaii tdio br'ig’aidla, ooin 3a an tigue-
Giacr ddi d-ía ,i3 deu ccrirLeníe mes, en. la 
vaciairite prroiduoida por ia^soenso do don 
IkaiiJcdisoo de ¡Latorre y de Luxán.

ÍDado en iSan ¡Betestién <a oatoroe <de 
S epkem bre  de. miíl noveicienlois veln- 

■ '
ALb'0?iS0

El Ministro de 3a Guerra,

. Jo s é  S á n c h e z  G-u e r r ,a . '

lóervicw^ y  Gircurntancias del Coronel 
de Ingenieros \D, Juan Montero y  
Esteban,

, Nació el día 20' de Abril db 1803. In - 
l^re^ó en el 3iprYÍ-oip ,eomo alumno de 
la Aradeir^ia de íngéniero^ el 8 de Ju 
lio, de ¿878, y obtuvo regilamentaria- 

. moíite e i empleo, de Altérez-alumpo 6̂1 
■ .¿7 de ÁfpatQ db iS^O y el Teniente 
^  dipbd Oú^imo^eí JiíUp dfe i ü i ,  
^Aariéttvdtd la ^  t e á  maías! #‘ 3&Ü.} a -Ooim̂mute, eu Airii % iÓSf |

- * m m m  H

i, y a Goronel, en F ebrero  de 1914. 
 ̂ tgirvJó de suba'ítérno en los R egi
m ientos 2.̂  de Ingenieros y  Montado, 
én ei t 're n  de servicios especiales y m  
ol batiai'Ión de T elégrafos; de Capitán, 
en el Regim iento de Západoreg m i
nadores, habiéndomele dado las g racias 
de Real orden en Noviem bre de 1890 
p o r sp  d istingu ido  coauportam iento  ̂
servicíois h u m an ita rio s  p restados en la 
maidru'gBid'a idél \2)  ̂ <0^5! m es iantciriOir en  
el incendloi ocurrido  en el núm ero  26 
de la  calle de F erraz, de esta Gorte; 
de Com andante, ,en la Com andancia del 
Guierpo 'de iMád'riid, d'e Ayuítante: ide óir- 
dones del G eneral D. Manuel Beníf.ez, 
y a las inm ediatas ordenes de los Mi
n istro s de la tíu e r ra  Generailes López 
Doimfnguez y L uque; de T enien te C0‘- 
ronel, en eN an te rio r destiiiG, a la in - 
niíedinción de este ú ltim o  General, dó 
A yudante de camipo del G eneral don 
M anuel Benítez, con el que se tra s la 
dó en 7 de O ctubre de 1907 a París- y 
íiyon, auxiliándole en el estudio sobre 
el reolutam iím io y movilizaeióii del 
E jérc ito  francés y' otros extrem os re> 
la tí vos a la organización 0  las re se r
vas, regresando el 26 deí mismo,' de 
A.yud:ante de órdenes del G eneral Gon- 
záüez V allaríno, en el 2A R egim ienta 
m ixto de Ingentiero.s, de cuyo m ando 
estuvo encargado accidentalm ente, en 
v a ria s  evasiones, desem peñando, des
de F eb rero  de i 9i i  h a s ta  M^a-rzci

la -Juní-B
provÚQí¿al-Ado--íní3-kuc.c^^ públioá, en 
cónciepto de Jefe del Ejército, y en l a : 
Comandancia genéral de Ingenieros de 
la  íprimera Región, de cuya Becretaría 
se hizo cargo.

Be Coronel ha prestado sus servi
cios Cn el MinlsterílQ -de la iGuerra, 
ejercido el mando del Regimiento de 
Telágra:f'0!a con el que ha asistido a 
•dlif ere Lites esouetais práctii C'aS', habden- 
d'o desempeñado a la vez lo.s cargos de 
Vccal de la .Junta facultativa dél Guer- 
pío, Vocal auxiliar de la Jun ta  de edi- 
ñ'cios públicos, de la de Mimioiona- 
mlento y m aterial de transportes de lasi 
íuierzas'en canipaña, de la  Junta para 
exámenes y calificación de trabajós 
efectuadOis por los Oficiales delTEjér- 
cito aspirantes a ingreso en la'.Escuela 
Bupenkir de Guerra en o] año 1-919, el 
de Co'mandante m ilitar d'el cantón de 
El Pardo y el de Vocal .de las Comi
siones calíñcadioras de las obras pra}-̂ - 
sentadas para los diferentes temas del 
concurso anunciaido por Real orden 
circular de 19 de Junio  de 1919 fí)ía- 
rio Oficial número 136), y  en Marzo 
de 1921 filé designado para el mando 
de una cckimiia. mixta, praotioanído 
diiranle dicho mes diferentes eí^'^ci- 
ci'os sobre planos- y desarrollo; d e f  tema 

. en cuadros, y efectuado con su cpinm- 
na .rnardías y reconocimientos sobre el 
río  Guadarrama, y desde el 7 dq -No- 
Vierpbre al 8' de Biiernbre d'e este ú l
tim o año, revistó en los territorios 
Meli]ia, Ceütá-Tetiián y Lara'che lAé 
diversgs esitaclohesTelegráficás gr Rúo 
prestaba servicios el |>ersfónal de 'ki 
Reigimieríto. y asistido fonmandó parte 
del Cuartel genéral d e l ' dóntoM ante

fénerál de Melilla ja operalciorms 
levíaíífe® é  Cjatoo isicfc^ Vazjanén y  Tlí^’- 
,sor él 4í de Noviembre, y a lá. ocuípá- 

d d n  d e  Ráá-íMédúá el M  d éy  m isidd.

año ejerce el mando de Ingeniero Co>« 
m andante y Jefe de las tropais’ de la! 
Oomandancia qe Meíiila.

Ha d'esen:jpe'ñado diferentes e impoi’-á 
tantos comisiones del servicio do ca-« 
ráoter té'cnfco-iprofesional.

'Se halla Cn posesión de las siguien-: 
tes condeicoraútones: 

iGruz blanca ide prim era  clase del 
Miépito Militar.

Cruz de segunda oíase de igual Orv, 
den y diKstintivC).

Cruz y P laca de S-an H erm enegildó, 
C rúz de rsabeil la Católica.
Cruz de lá Orden noruega de San 

O'laff.
Medallas de Alfonso XIII y de loq 

Sitlós de Viaragoza.
'Cuenta c u a ren ta  y  cuatro' años y dos 

miasi0i=í de 'efoctivois. sierviicios, d e ’eliqé 
cuarenta y dos años de Oficial; hace el 
númeroi 1 de la escala de sp clase, se 
hatla bien conceptuado y está decía-: 
rad'o ápto p.ara el ascenso.

iVeiigo en niombrar Gomandíaníe ge-? 
neírail de  Inigenleirois de  -iia octava Re- 
-gvilóni 'al 'Gieineinal de ¡brigada B. Juaií 
M ontero y  .Estéban. . -

Bádo. en Blaiii ''Sebastián a catorce d:e 
'Septiiembre d.-e m il no-veiciiíeinto's veiin^ 
TídOiŜ  ------------------  ^

éALFGNBO
El Ministro de la Guerra, 

José íSÁNGHEZ íC.UEaRÁ.

Vengo en idlispomer que el ínepe-ctoóí 
Médicci /db tprim era clase, en, siitaiacióñí 
idíe ipiuimiera reservía, |D. ;Ra!inón Báez y. 
García, paise ¡a da de  betgunda reserva^ 
por haber cumipilidlo él d ía  1'.̂  del cor 
mientei mes Ha edad 'que determ ina  la* 
ley dte 29 de Jun io  de T918.

Bado 'en Siain Beba.sti'án a- catorce dé 
Beiptienibre de raül novccfeintois, 
tidóis.

ALFONSO ^
El Ministro de la Guerra,

Jo sé  'SÁNCHEZ G u e r r a

M BEaM ÍJOSBCE

JÍEAL ORDKN .

I te o .S r .:  Tohienido encuenn-i qus 
entre los solicitantes ,a ingreso en la 
jjscueila de iOriminoIogía ifiguran m.. 
dividuiots S'ujctoíS al servicio niiiitair 
en la Península y en. Africa., los que, 
por diñculiad pam  la obtención, dé 
sû s pasaportes', no han poidlido cor|^ 
euirlrir Oicn oportunidad a la reclenté 
convocatoria, y en eonsáderación a 
que, por la forma *d‘é realizars'e el 
p{rime,ir ejérciiC'io de la s  Qiposi'oiiopaes, 
para dicho ingreso, concurrienda 
lê neniidiQ (niumcr o nda âtsajiaíianleia lO
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n̂Qi beinj diapuesto algu-nas oíirios 
ti^mipo' tadts'pon&able p a m  cpi3a« 

la icfotoumentaoión exigid a o 
IItaires0  a examen a 'Su ííam a-

íé. fR.BY (q. D. ig.) ha  tenido a 
^téíi fdflsponen que se loonieeda uñ  
hueViO! p azP , bas'ta ei día 20 dei oo~ 
nrteaité mes^ para completar, sds ex
is t ie n te s  los actuales oposdtores, y 
'que, por el eorre:sipondiente Tribunal 

examen, se adipila a la ¡práetica 
eXipnesaído priimer ejeroicioi de la^ 

^po.glfcí'OíióB a to^áos lo;s solicitantéá 
^  ipresientadcfé que' deseen verifi-

iDe 'Meal orden lo (digo a Y. I para 
eonocim iento y demás efectos. 

í>i¡ois guarde a Y. ¡I. njuelios años- 
ÜVIadrid, 14 de Septiein'bre de 1922.

OiRDOÑSZ

Señor Director general de Prisiones.

■READ DiRDEJ^ '

LgxC'inoi. Sr.; Próxima a terminar^ 
SíB ia ta âniSiforiinaicdón del m otow eléu  
ij?o “Galatea” en buque-esicuela en 
les astilleros d e ‘Montfalcione, y s-ien^ 
do necesiaria la. presentaelénDen di-: 
jélho. punto de pairte de su dotación,,

S. iM, el 'Rey (q. ¡D. >g>) ;8*0t íha s e r 
vido disponeT pasen  a I ta lia , en co-^ 
m isión  inidemniz-aíble del iservicio, el 
p erso n a l s ig u ien te : iCa^pitán de  f ra 
g a ta  D. R am ón M artínez Kjel M oral, 
te n ie n te  de navio D. Ped^o ñrietto 
A ntúnez, .Contador de navio don 
Jduaíi’ido de A bren e ítu rb id e , p rim er 
C o n tram aestre  D. Jup,n Rodríguez 
,!Ramioisv iprimer M aquin ista  D. Anto^ 
ñiio H ernández G uirao y nrím'e.r 
P b re ro  to rp ed is ta  e lec tric ista  D. Ma- 
iiU'Gil L anza Roible.s.

Ds a's-ianismo la .soberana voluntad  
'(Je i.S. M. que durante el tiempo de su  
i|nraetión perciban las üidemnizaotou 
gies elguiente's, asií com ó los viáticos 
y de,más emolumentos que jpüedan 
copresponderles:

táap itán  de fragata^ lÓO p e se ta s ; 
'Dftoíaleis, 75; C lases su b a lte rn as , 40.

De R eal oirden liOrdigo a l/. 3^ p a ra  
lU eoniQcimiento y efectos,. Dios 
g u ard e  a Y. E. mbeRos añ o s, M adrid, 

d e  iSeptieinbire de 192»2̂

i R IVER A

Beñor Almirante Jefe^^del Estadio. Ma- 
tyoir Central. i^eñoirTntendente ge», 
iieral de Marina. ¡Seño-r Contralmi- 

- ijajqte ¿jSjfe de la teircera 'Secelón

.cM Estado Mayor Central. Señor 
HjÉteirventor iciYjl ide Ouenra y Mad
rina y  dê l Protectorado en Má- 
.rtru eic os. iSefip r as>,..

R E A L f B  ORDEN.EB 
limo. ,SLr.: Vista la instánoia ^uSr 

^rita poiT el Marqués B- Massimi, 
en- la que an noírJ)r'e y represent^ióbi 
de (la Bmprea.a, ‘l ín e a s  Aéreas 
coére”, ooncex»iionaria por Real qiden 
de 30 de Diciembre de lO-lO del trans
porte aéreo de la corresipondenc'ia na
cional entrie Barceüpna, Alicante y Má
laga, solicita autorización para, esta- 
bilecer los servicio& siguientes: trans
porte nacional de Barcelona a Málaga 
de aerop aqueles urgentes sim'illares a 
los paquetes postálée internaoionalies, 
y transporte iuterniaoiona'I de aeropa- 
quetes entre Francia, España y zonas 
aufarroiquíes de ar^ba§ naciones:

Vista la Real orden clel Ministerio 
de Eetaido, feclia 22 de SeptieimSbre d-Q 
J-924, en la que se traslada Nota do la  
fenlb'ajada de Francia relativa al des>eo 
(de la üompafiía general de E'intpresag 
aeronáuticas (Líneas- Aéreas Latédoé -̂: 
re) de obtener la extens¡ióT|, a la^ mer
cancías transportadas a bordo de los 
áparatos, de ]a reglamientaiciób adtia- 
tiéra concerniente á la§ m'ereanioí'as 
.transportadas por ferrocarril g pob 
vía marítioDa, y en particullar la auto-: 
rizaoión para transportar por vía aé- 
nea los paquetes que salgan de Fran
cia con destino a Marruecos y vice-: 
versa y para transportar a Barcelona, 
Málaiga y Alicante y  viceversia aero- 
paquetes quie,̂  ̂ como los anteriores, 
tengan un peeo máxiimo de 30 kilográ- 
mios, no excediendo &us dimens'Íone(S 
de 0,70 'por 0,3-0: ,

Resuiltanido que ,1a entida(d solici
tante funda su petición en í|ue por las 
excelencias y seguridades que ofrecen 
los transipoirtes aéreos, los servicios 
óuya concesión se interesa ^an de, re
dundar en beneficio del país y de los 
interesas comunes- de Francm y Es
paña: ' j •

ííoiisiderándo que lo (jua se preten
de en andias peticiones es: importai* 
miercancías en r^i^.;en de aeipopaque- 
tes, conducir estos aeropaiquetes' d@ 
Francia a ■MaiTuecos o viceversa en 
tránsito por territorio  ̂ y
transiporiar los repetidos aeropaq\ie- 
tes entre pilados españotlae:

Considerando que la importación de 
ábicrcancías eñ aeroplanos está proihi- 
biída por Real ordien dé 13 de Diciéin-p 
b f e  ;d e  i 9 1 9  v

Consideraaido íQHic al iránsito p u e^  
sputormrse siempre que ge o^bserveñ" 
lág realas que se a-cñálen para salva;-, 
guardíla dd interés fiscal, sin gue ^  i 
gbstéouíic para que cí répetidó >
8Íio se autorice la prohlbrdión áe ■
ducfr mercancías qn lo$ aparatos 
4a Reall orden de 29' de Ágósto de

autorizó a la  Emjpresa L aiécó'^  
para volar aobr-e él territorio españÓS, 
éontienc, ya que RogHamqnto de 
vogaaiÓP aérea at^robado pójr Real 
creto 4e 26 de Noviembre del .m:isd|> 
año de iá Í9  refuía la conducclóbi 
meróábcíás éñ  ̂ aéronáyes, y la 
orden de 43 dé D t^m b^e dé 1949 
sólo prohibe la importación de mer
cancías por vía aérea; y

Gonsiderando que eii transporle dé 
aeropaquetes entre poMaóiones espa- 
ñcllaé no es asunto de la oompetenata 
de -este MlniiS't‘erio, aunque sí debe de- 
'cSar'arse de>»de luego que, de permi- 
Üirse diiobo tréfteO, nunca po(dría ha- 
■qersG en IqíS áafí-sfmos aparátog que reá- 
tterap' él tránsiíto de aeropaquetes (¡íe 
franela a  MarruíéW-s o viceversa á 
vés dieii territorio español; 'a fin ué 
mli^tiener atesortata separación entpe 
aimbos y evitar posible b»-
síóli de los del Tesoro,

fe. M. el Rey (iq. p .  g.), conformán-- 
dose con lo propuesto por Y. I., 
tebM'o a trfen disponer:

4.** Oífe se (fi'esestime la peticiótí 
fonrutuilada por la Empresa “LíneOE 
A ér^s JLatécoére'’'* éti lo iqüe se refie* 
re a atitorizar la iiinp'OrtaiOSón de aero- 
paquetes procedaniteg dól extranjei»q.

2.  ̂ Que s"® autoritce el tránsito de 
aeropaqiietes entre Francia y Marrué-- 
oes o yicoviersia, previo el gunilplirí 
miento de las fomilaltidades siguien
tes.: ' ■ ■ ¡'' Af

a) IfOS' paquetes destinados aii trán-: 
sito habrán -de venir debidamiente pre- 
cintaid'o'S e indlufidos en ima rélaci(5tt 
especl.ial Misada por los Cónsules de 
España en Tqlouse y Ga,sablanca, co
mo puntos extremos (Je la línea.

b) (Diohos paiquetes no podrán 
cectop dê i pG^ximo de 50 kMo-^a- 
imos y (liaWán de estar iK)impren<ii4oi  ̂
en la d tei^ sión  máxima de 0,70 
tros en éuiüíqmera de }&ñq&.

ó) Él &er\AÍcío de Adtjanas instala
do en loa campos de aviación de B*ar- 
oeiótiiá y Málaga éî îgirá de los Pilotos 
Q i&ipilanies dé 4as aerí^aveé, 
4iataínénte deepués (tefl atearkeje M  
ios aparados procedéíttes del extroíj^ 
yero, ja. relación diobia, la ijRaará j  
confrontará con lo» paquetes, exanp;i«» 
mando eft estado de los precintos y pre
cintándonos dé nüévo.

d) Tanto en'el campo de aviación 
de salida, coimo en ^  de escala de AU-
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^nte^ && voilverá a exigir a los Pilotos 
pires^nti^ión de la relación visadai 

:|^ r ej Oóiasui y la Aduana de entrada 
se e f e c t u a r á  mievo la  confron-: 

feeióíi de la rrilaioicm con ios paquetes.
e) Las jnfracciorLes ooimetidas en 

^Btas operaciones se castigarán con las 
tüuílües que en caso» análogos deter-’ 
^ n a n  lae Ord'enanzas de Aduanas, 
jauedando facultado ese Gentro para  
ífibtar las regUas y disposfciones com- 
( f̂tieimentarias que exija el desarrollo 
y  ‘ejeouoión de este servicio; y

-3.® Que en el caso de concederse 
por el MiiiMerio oorrespondlente la 
liptorización para el transporte de 
^eropaquotes entr^ p te a s  españotas, 

proIMfcie desde luego la realización 
te est^^ransiporie en-los mismos apa- 

ipátos gue se dediquen al tránsito bajo 
I p  looi^ioiones sefiaiadas en el núme- 
1*0 anterior.

De Eeai orden lo digo a I, rara 
S|i <K)iK)eiiniiento y efectos. Dios guar- 
*áe a T. I. muichos años. Madrid, 2 de 
SéptieMbre de* 1922.

p. D.,
RODENAS

Aáñor D irector ^ n e r a l  de Aduanas.

P m ia  S r . : P o r  IrazíOines que e s te  
Mfefeteirio estim a atendibles, .soítci- 

D. J u a n  B lanco V illanueva, Je fe  
MeigoiciadO de prliiBora olaíS-e ided 

,i|Íti«ír|po g t̂eneria'l de Adlnlnisíamción 
fá Se^élanidia piibliíca, A dm inistra-, 

i t e  de {fo-ntiriíbiioiones de l̂a proivin- 
v^tíciSB ^M andor, ocr r^átevado en el 

‘áe '¥ocái de la. J u n ta  téonioa 
p b r ílea l orden da 2̂ 1 de 

í ú ltim o ¡para el ostud io  y ipro.« 
do reformia de procedimientos 

: éiííipiiialBtr^tiws y reorganización dte 
■S'̂ ívioiOfe- depend ien tes do este  Mi- 
^Átsterio, y  e n  bu vista^

j0. ,M. el IRIey tq. D. ig.) ;sie!ba ser-. 
VWo atceptar la re-mindim del expre- 

sCargo formulada por D. Juan 
Sianoo Víllanueva, y nombrar en su 
i^^erolplazo .al Jefe de Negcclado de 

colase del 'IGuerpo general de 
AídantoMraoióii do la Hacienda pú- 
i>flca 6on destino -m la fnspeicíción 
í^iovmoM de Madrid, D. Manuel Mi- 
)fceo y  Bambolla. 

t>e Wéai orden, lo digo a Y. I para 
^onootmionto y exacto cumplí- 

Dloís guarfdfe a Y. 'I. m uctes  
í B de 'Septiembre de

m is ® !8  DI K TK B iM  fÜBUCS

■ B f í H a A M W

‘¿feeñior iSubseciNer.atrio de .este Mims’- 
. t.e.rio.

REALES ORDENEB

lllip o . S r.: S. M. el R e y  q. B t-gvj, 
b a  tenido a bien d is p o n o r  q u e ;la  (Cá
ted ra  de LatnTdel Iirnsfituio de H ues- 
cía, cuya provisión  corresponde al itur- 
nip de oposición entre A uxiliares, se  
ag regue a las ya anunciadas p a ra  
proveer las d;e' igua l a s ig n a tu ra  de 
los fnistitutOiS de Oáiceres y Gstellón, 
haciiéndose la iconvocatoria especíaíl 
en lia form a estabíecidaT en el a r -  
táculo 4w® del Reglam ento de oposi
ciones de 8 de Abril d e  1910.

De (Real orden l o  d ig O 'la Y. I. p ara  
su oioinioioimiento y  efectois. Dios g u a r 
de a Y. I. mucfhós años. Madrid, 2 de 
Se'ptienilbre 'de"'1922.

A.,
CASTEL

Señor Subsecretario  de .este Minis
terio.

Ilmio, Sr.
'd ispuesto  en et R eal decreto  de 30 de 
A bril de 1915 y  Real iorden d e  23 de 
Diclmibre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien diiSipuníer ¡se anunicie a  eoncu r- 
so previo de traslado  la provisión de
1.a O átedra de H istoria NaturaT y F i
sio log ía e Higiene, vacante  en el In s- 
tiiíuto general y técnioo die Lais iPal- 
m a s .

De tReal orden ilo digo a  Y, I. p a ra  
su coinocimiento y efeefóisGDfos^uar
de a Y. I. m ucbos añois. Madlid, 2 de 
Septiem bre de l'9-22.

P. A.,
  G A S T S L

Señor Subsecretarió  de este  'M/i'nis- 
terio.

Ikmo. =Br.: .De conformidad con el 
dlctatmen de la  Gomitsión perm anente 
del iGonsejo de Instrucción pública, 
y en virtuid- de coniciiirso de traslado, 

’Sa‘M. el 0FJY i(q. D. g .) ba beiliádo 
a bien nomíbr D. -Luis IMiedlna Jur» 
rado Gatedrático numiararic de Len
gua y  Literatura Gas'tellana del Ina- 
lituto gentóral ¡y técitiiico de ŜÚríá; con 
al haber anual de 4.Ú0Ó préílfes y dê ^̂  
mús ventajas de la ley; babiieíado dis
puesto B. ;M. se le  ■expidlâ ,. el tlítuilo 
profesional, en cumplimifcntd-^úl qr- 
tícu)Ío 56 diel Decreto de 15 de Enero 
de 1870, a (Cuyo fin se form ará’ (eíl 
oportuno expedieinte «por Director

del Ine titu to  (C itado , previo »eil pa-go 
de tos derechois que corrospoiidaii.

De Real orden lo comúnicó a  Y, L 
tpara su (Cono(cim tentó y efectos 'Oon«i 
siguientíes. Dios guarde  a Y. I. mu- 
choa añosu Míadrid, 9 de ^Beptiemlbrft 
d e  1 9 2 2 .

.MONDEJO

Señor Sub'Secr'etar.i.o. de ¡eiste M'iiritis-s 
te¡riq

Méritos y  servM os de D. Luis Med̂ nHt 
M máo,

Liiefenoiado en F acu ltad  de F i
losofía y  Letras. Aprobó las lasigñiíH 
tu m s del Doctorado.

Profes'or A uxiliar n u m erario  d f  
Letrais en .el In stitu to  de Lu:go, ooí| 
antigüediad rieconoicidia desde 26 d# 
F ebrero  .de 1901, según  ipreccptúa lá  
Real orden de 28 die A bril de 1917# 

Obtuvo dos votos e.n oposioionies ^ 
icátedras de G eografía e Hlsloriga 
fueroini aip roba/das oiposieiones a 
ted ras  de L engua y L itera .tu ra  cas-^ 
tellana.

Auto(r )de tTaibajo(s lite ra rio s  e b ts- 
t óx ic 00, i nform ad os f avo rab  1 em e n te 
y ireiconociidos de máórlto en su ca-  ̂
r re ra .

ExpMicó t r  einta y  un icurso^
:^ ea jyu cü e z  -jv 'onr xiU-Sr ta L

versas asiiginiatorais de la  Secioióm y 
fde ellos isfeis cursos, sán interruptcióni 
de la asignatura objeto áel conteursOí'

MIMSTEE10 1)1 TRABAJO, 
COIMCIO E IDUSIRIA ‘ .

RilAL O'RDEW 
limo. Br.: Terminada la instaló-s 

ción de lois servicios dependientes 
este Ministerio en eil nuevo locad', ^  
que ba sidO' trasdadadio reoienitemen« 
tê  y enconirándoise por ello ta 'Or-? 
ganizaioión del iMinisterio en condi-, 
cionies de normlalidad, ee indisipensa-g 
b'lé para la buena mtarcba adininis*« 
íra tiv a  lia incoirporación en 1.® de Oo-. 
turibre próximo, a sus resipectivos 
tin OIS, de los funici.onarios d-e Illa pjlan  ̂
tilla  die -este Departaimienfo que nc-. 
tuálmiente están m  uso de permi.sd$ 
o licencias, así como también do 
aquellos ique por dlspoisiiodón al eícte-j 
to bayan sido agregados, a  otras de< 
pendienicias admiM^  ̂ „ ' ; ;

É n i|q' consecuencia, V
¡S. ’M. 'di RuYÚ(g. b . g .) ba tiemidd 

a bien disponer : ' > _
1.® Que: se consideren terminiados 

en fin dioH ico»rri ente mes iodos los' 
peranisos' que se hayan ooncedidio a lQ| 
reforidos ñii'iiC'toariosi y

2.® Derogar t̂ as agrégacíDir^eíS -etí 
otros iGentroiS mi|!nlste'rraíl'e>s, exóep-. 
tuá-ndoae da esta raftriioicáón lU
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^en'CiaiS otorg'adas efT 'cum plim iento 
/del ¡Regíamenlbo de 7 de 'Septiemibre 
[de 1918, por oau'sas de entermiedad, 
[que thayani sido j'ustifücadias.

De R eal orden !](o digo a V. I. p a ra  
pu cono'O'i miento, y ef eeios. Diois g u a r-  
Üe a V. I. m uebos años. iMadirid, 18 
pe Septienubre de 19'22.

P. D.,
ALTEA

S eñor S ubsecre tario  de egte Minis.- 
.jteria :|

BTEáCION ffi'ÍRM

BBiSTEW» BE E:

m m s E ü ñ E r m i A
En v irtud  del núm ero de instainci'a'S 

puésentaidas solicita nido exam en de ap-. 
p tu d  p a ra  tdmiar parte en las oipoeicio- 
íoes a  la Carrera Diiplomiáiica, c o n v O i-  
icadías p a ra  el 9 de Octubre próxim o, 
Ipoir Real! ordien de fec'ha 11 del acitual 
^  ha dispuesto, que el día 22 del p re -  
iSeníe. mes camíiencen dî cihois exámeries, 
icon arreglo  al p rogram a y condiciones 
publicaidos en la G a c e t a  d e  M a d r id  
0ei diía i d  d!e Seíptieimibre de 192-1, y 
iml e -ejl Tribunal que a continuación se 
iixpresa

b .  Fernando^ Espinoisa de los Mónle- 
'feos y Bermejillo, Ministro Resiíd'ente, 
í^resideñte.

!D. Luiis Roídríguez y Feirinández Cue
lo, Conidia de Asmir,, Secretario de se
cunda clase, Vo-cal.

D. Josó Rojas y Moreno, Conde de 
Daea-Rojas, Secretario de segunda cla- 
ie , Vocal.
. O. Lauire ano |Pérez Muñoz, Becreta- 

de isiuguníta ctatee, Vocial; y
'D. Adicílfo’ Vanel-a y .Castro, In térpre- 

®e de segunda clase, Vocal Secretario.
iMaidlridy 14 de Septiembre de 1922. 

El Subsecretario ilnteráiio, Servando 
feeisipO'. V ’

ASUNTO^ CONTENGIOSOS

/. El Cónsul de España en Lisboa 
pa rtic ip a  a eiste MiniiSterio el fallecD 
p ie n to  del súbdito español Juan Váz- 
guez Estévez, natural de Ribadavia 
íurense), de, cincuenta y seis añosp 
fesado.

Madrid, 9 de Septiembre d e*^1922. m Subsecretario interino, S. Gresno.

ímsteeío db mase#

píñ£€>Omm QEMEBAL B B  mñV'E^ 
i G ñoioM  Y PESOA [

Habiendo sufrido extravío' lo.  ̂ nom- 
Bramientos oriiglinales de prim'eros 
lí'aquinjistas navales, expedidas po-r 
|W a Diirección g e n e ra l: a favor de don 
Itesé Benito de Egusnuiza y Susaeta, 

2‘5 de Senti-omlbre de l ‘9 i i ;  de don

Alfej'andro de Elordi JLecona, en 24T de 
Beptiembre de 19ii8, y de D. BomiingO 
Goimezta Landeta, en 2'8 de S^eptieimt- 
bro ,de 1915, perteneoientes todos a l<a 
'inscripción m arítim a de Bilbao, y es
tando comproibado didho extravío, s-e- 
gún • -se deduce del testim onio que 
ácomipaña a los respectivos expedden- 
tes, he venido en disponer que se 
ianulen lO'S títulos originale|, v que se 
proceda a expedir los correápondien- 
les duplicados.

Lo que &e participa por im'0 dio de 
este aviso para oonooimiento de los 
Comandantes de Marina de loe puot?^ 
tos.

Madrid, 4 de Septiem bre de 
El D irector general, Honorio Oor*" 
nejo.

M S T E E Í0  m  INSTRÜCCIÜÍj PÚBLÍCi 
1 BELLAS áSTES

' su B S E e ^ E T u e m ; .

Em cumpliimiento áe lo disipuestto en  
la Real O'rden die esta fecha, en v irtud  
de la cual queda agregada a la-s oposi-, 
c ion es aminciiadas en tuirnO' die Auxi
liares para la provi&ión de las cáte- 
dr'as de Latín -de lo© Institutos de Gá-: 
eeres y Gastellóni, la de igual asigna
tura del Instituto de Huesca, y de con- 
fO'timiidad' con lo eistahlecido én el ar
tículo 4." el Ríeglamento de opoisicioriies 
de 8 de .AiljirR de 19'iO, se anuncia con
vocatoria espepioLL^s^ esta  ú l-
timia icátedra, -co'Boedi'éndiose el plazo 
ide un mes, a contar desde la puM ica- 
ción de e-ste anuncio en la Gaceta, para 
que puedan isoilioitaií'ila los qju<e estén  en 
conJdiiciGires y  a.$piren a 'ella, p rev i-  
niéndjO'Se que lo© prese-iitados en la 
prim era cionvo-catoria tienen opción a  
esta y  a cuantas pudieiran agregarse-, y 
Eos que soiliiciiten ésta no tienen dere
cho a las jprimleras anunciadas, si .no 
lo solicitaron dentro del plazo regla-- 
menlalrio.

EiSite anunciio, de ajcuerd'o con lo que  
preiceiptúa el lartículo 5*® dlel 'expresa
do ReigiaiTP-iento, se ins-ertará en el Bo- 
letín  d'e este M inisterio y  Oficiales .de 
provinbii'as, así como en los tablones 
de anuniciios de lio-s Institutos.

Mlaidriid, 2 de Septiemhre de 1922.—  
P  Subsecretario interino, Gaircía dio 
Learai^. , ; . .

Be halla vacánte en el Instituto ge- 
heiral y técnico de Las Taimas- Ha plaza 
d'e iC’ateidr'ó;ti co nunlcrariiO' da -lia asig
n a tu ra  d(e H isteria íNattiral y EisíM e- 
gíia e  Higiene, que ha de piroveerse por 

. coincairso pre vio de trastado conforme 
■a lo d'ii#ucsto en leíl Real decreto de 30 
ide Abril-tée 1915', Real oirden de esta 
fecíha y d'e 23 de Diciembre e Í918.

Pueden optar a la traslación [os Ga- 
tédrá'tliioos numierairio© del m-i-smo gra
do die iensiéñarezía que d'esempeñe.n o ba-> 
yañ deseimipíeú^ iguall asignatura o 

;de indúdable anaílogía..
■ Lo© asipirant’es elevarán sus so lici
tudes-, acompañadlas -de la hoja de ser
vicios, a 'este Miniisterio, por eonídUfCto 
y  coia inform e del Jefe dial Estableci
miento 'donde sirven, preciisamieinlfee 
' '̂#ntr‘o dél plazo impro-iirogable d^

veinte días, oi loanfiar Ig puiblIfejiBií*
diióin d|e e©t© anu<»C5Í,o m te  Gaoeí^ m 
Maorid.

Este anuncio 'se publtoiT'á ^  ioís Bcr^ 
letines Oficiales m  la® proYinoia® y 
poír miedilo de ediiiotos en todo© loe ' 
tableiciimlienitois púMliioois die 'onsefianait 
'de la Nación; lo 'Cual se advierte p ara  
que las Auto-riidaid'Bs resj'cxíitivas dis- 
poiigian que asi se veriiflque dles'de llue
go, 'Siin més aviso que ell ¡p rosen te.

iMadlrid, 2 dé Seipiiiembre de 1922.— 
El Bubsecretario inteiriauo. Gaircía da 
LeartíiiZ.

AI insertarse eh la Gaceta oorres- 
pondi-ente ail día 8 dél actual ell Real
de'Ciroto die 31 die AgO'sto último, por /el. 
'que se crea en M'el.illa una Escuela 
EiiS'eña.Ti'za igeineral y té-oníoa, 'Sie om i
tió, por error, el diesitgnar 'cn el -eipL 
graife 3,® dleú artíóiílo adiioionall ília 
form a y tiemlpo len -que lois ailumiíiJOiS 
-de ia carroña del Mia-gísLerio h an  d© 
icursar la asiigniaitura de A lgebm ; pori 
lo qué 'ha de entieindense ta p a r te  que 
bayo cil indiicad'o númtero .sie re -ñ eré^ / 
tetr-cer año de io© estudio© de da reTé- 

Tid-a catrrera 'adiciomiadia enL '‘5 ^ ^ ^ o r -  
m a : ‘‘A igebra, con ,líos iaíhiin|n‘Ofs dei 
cuarto  cursio deü B'acihiilieriato” .

Enteinidiéndoisie tam bién que enl'GP’é 
las asiigna-tuiras a  q u e  se reiíi'er‘e< <6i  
•núimcro 2 .® del mismo artícuilo aidiicio  ̂
nal se enitrendia tam bién incluidla la die 
Algebra.

iM;adlr id, 11 de ¡Beptiemibre de 1922 
El iSubsecretarío in terino , .LéStiíz

m m E ü Ü íO ^  OEWEiHAL DE PEÍME^ 
m  E U B E ñ m Z A

Vi'sto el presupuasio de la  F unda
ción particuíar benéfico-idooente de  ̂
nominada “Escuela de Prim era ense
ñanza ” e nstitaiMa po,r D. Juan  é i  
Bengoec'hea en Marcaida, provincia 
de Vizcaya, correspondiente al año 
if92i, así como cuantos antecedentes 
existen en este Míinísterio acerca de 
la -ndsima*̂ .

Resultando qué 3i5ho presupuesto 
se ajusta a los ñnes fundacionales; 
que sus operaciones están bien he- 
dhas; que se halla favorablemente in
formado por la Junta provincial de 
Beneficencia, y  que  la® relacifones de 
ingresos y gastos ascienden en ambos 
conceptos a 277,5Qi pesetas, y lo que 
-̂e ha tenido presente con motivo de 

te  censura correspondiente a dicho 
áñp, y al anti0i'’lior,

Esta- Bireicciói|l general, de acuciado 
con jO prevenido en la Instrucción de 
24 06  Julio de 1918 y disposicione3 
.ocimlpl-eímientarías, se ha servido dia- 
pioner:

1.0 Que se apruebe dicho presu-
pu-estp con la abs¡^vació|K

2 .® Que se rem ifan Tos dos ejem 
plares reglam entarios a ja referida 
Ju n ta  provincial de Beneficencia.

D)ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, .5 de Septliteimibre de 1922.— 
El D irector general, P. O., Leaniz. 
'Señor Jefe 'de la 'Sección 2G de osle 

Ministerio.

Visto el presupuesto de la Funda
ción particular benéfico-docente de-
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ada “E'S'Cû sla de Pri-mera ense- 
e instituida por D. Juan de 

eclbea én Marcaida. provincia 
_ a, eorresipendiente al año 

lasí "como cuantos antecedentes 
m en este Ministerio acerca de

'Resultando que dicho presupuesto 
se ajusta a los fines fundacionales; 
(̂|ue sus cpor'acióneiS están bien he- 

dhas; que se halla íftAmcableanente ín- 
■lorinaw por la Junta provincial de 
Beneficencia, y que las relaciones de 
ffigresos y gastos* ascienden en ambos 
conceptos á 277.50i pGcetc.s, y lo que 
3§e ha* tenido presente con motivo de 
§a censura correspondiente a dicho 
año y al antohior,

■ Esta Dirección general, de acuerdo 
con }0 prevenido en la Instrucción de 
‘¿4 de Julio de 1913 y di sipo 3 icioneS 
iconi'pieimientarias, se ha servido 
|)íoner :

1 .̂  'Que se apruebe dicho presu- 
puastic coin) la obs*eírvación.

•2.“ Que se rem itan los dos ejem 
plares reg^Iamentarios a ja referida 
Jun ta  proviiioiál de Beneficenoia..

Dios guarde a V. S. muchos años. 
iMiadrid, b de Septiambre de 1922.— 

Diriector general, P. O., Leani-z. 
Señor Jefe de la lección 26 de este

Ministerio. .

'En v irtud  d!e concursa de ti^SiLado,
S. íM. el Rey (q. Q. g.) lía' tenido a 

m x i  nom brar A uxiliar en pro'piedad \\ 
g s e s l '

ieueía Normal de Maestras de 'T a rra -  
ona, con el sueldo anual de 1.000 pe- 

,a doña María del Carmen Ros y 
lía-Pego,^ -a quien por iReal orden 

R d’e Abril de 1921, se la concedió 
Brecho a concursar plazas de Auxi

liares de la referida Sección.
Oe Real lord'en comunicada por el ise- 

ñor Ministro lo participo a S. para 
su conocimiento; y demás efectos. Dios 
'«uarde__a V. :S. ‘muchos años. Madrid,
$ de Septieimhre de 1922.—El ^Director 
Ifeneral, iP. O., tean íz .
Beñor Rector de la Universidadi de 

Barcelona.

r a i s i m i o  D E  v

’ I ........   „

m B B E O B E T ñ m A  •

iM. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
conc- "or a su instancia IT.'juan 

j. Pere^-Safforas, Auxili'ar puimero 
la Secretaría de este Miniisterí'O', 

un mes m.pos, de prórroga sin sueldo 
‘ftlguno, a  \a licencia que por enfermo 
le fué concedida por Real orden, de 7 
3e Julio  ólt.̂ nTO'. de acuerdo con tq, d is
puesto en el artículoi .'33 del Regí amen-;

to pjara ejecución d'O la ley di© 22' de 
JuJiio do 1913. ■ .

De 'Real orden comunicia'da lo digo a 
V. B. para su conocimiento y efectois. 
Dios igu-arde a V. S. muchos Ma
drid, JO de Septiembre de 1922.—El 
Subsecretario, R. d̂ J Yiguri.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

m íim o m m  ü e i e ^ a l  d e  
p u B u a m

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

R e c t i f i c a c i ó ^ K

En la ClACETA de hoy, página l.O'i'5, 
anuncio de adjuidtCadión reparación 
kii'lómetros 1 al 1*4 y 14 de la  carre
tera  de Mo.llerusa a Frix (Lérida), hay 
el error siguiente; dice: ‘“ ...si en do ©1 
preisupuesto de contraía de 86.585,20 
p ese ta s ...”, yM ehe decir: “ ...siendo 
el presupuesto de contrata de pese

tas 86.535 20.”
■Maidrid, 9 de Septiemlbre de 492.2. 

El D irector general, P. A., A. Vaien- 
oiano.

- ■ SECCIÓN DE FERROCARuíLES

Concesión y construcción.
Vistos instancia, proyecto y resguar

do d’e constitucióri de fianza, dc^iimen- 
los todos presentados por D. Enriqu.o 
Mopjforte EanchO; 'en solicitud de con- 
cesioiDhe un ufahviar'Bbéthíúc^^ 
Valenclia a  iManrises iCon el reciO'r.ri'do 
sigu ien te : Parte la línea de Trost-A lt 
y sigue las calles de la Bolsería, Mcr- 
Ciadio, Lomunión de San Juan  y Merca
do Central, plaz’a del M-olino de la Ro-
bella, calles del Pié de La Ciaic' y  Moro
Zeit, sigue por las vías dé La Compa
ñía general de Tranvías y 5 er.rocarri
les de Valencia para llegar al Camino 
Viejo de Mislata, cerca del 'camino de 
Tránisitois^ sigue hasta MiSlaLp fdíonde 
continéa por la carretera, de Madrid 
a'.Castellón’hasfa el punto kilométrico 
34'8,10 de La nirsma ©n q’re, por zona 
inidependiente, co'ntmúa hasta Ciiart 
de Poblet, el que atraviesa y sigue por 
la carretera  provincial de Guart a Do
meño, hasta M-ani.ses, doñde se bifurca 
sigui'endo un ram al por la calle Ma
yor y otro por la de Filtros,

Esta Lgreccidn general .ha dispues
to que se’anuncie en la G a c e t a  d e  Ma- 
BRJD̂  y en el Boletín Oficial ele l a  p rO '-  
vi¥^£ia de Valencia la petición indica,- 
da p^ra que puedan presentarse otras 
con objeto de m ejorarla, acórapañadas 
de sus córrespondientes proyeclb y 
resg.uardo.s de coñslítudión dd ñan.za, 
en el tórmíino de un mes^ desdo la fo
cha ©n. iqjue .4ois aniuncios s@

con .arreglo a lo dispuesto en d  ai'tíc.u-^ 
1-0 8 i del -Reglamento de 24 de xMayo 
de i878, dictado para la ejecución dd 
la vigente ley de Ferrociarriles.

Lo fC|ue .Comunico la V. S. para su co-: 
nocimiento y a fin de qde se sírva~di,s- 
p to n e r  la 'iiO iSerción de es tai 'orden en 
Boletín Oficial de esa provincia, dan-’ 
d/o cuenta en su día a este €  en tro- d’e si 
■se h a n  (p r e s e n ta d o  o 'no- -nuevas p e t i c i o 
n e s .  Dios gu a ['de a V. .S. muchos años. 
Madrid, 31 ée  Agosto de 1922.—El DD 
rector general^ V, O., A. Valenciano. 
Señor Gobernador civil de 1̂  provincia 

de Valencia.

DiFI-ECCiOi^i Q B m E m X  B E  m ñ u  
O U L T W m  Y m ú ñ T E B

PERSONAL

En cumpliiTiíiento de lo preveni-de 
en el párrafo segundo del artícu-: 
lo 289 del Regla-mento vigente de -Eipi- 
zootias, s'G abre concurso por. término 
de quince días, que empezarán a 
•contarse desde el siguiente al en qu'e 
se publique este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r i d , para la provisión 
piO.r traslado, entre los rijúpectores 
d.el Servicio de Higiene y Sanidad 
Pecuarias., de La plaza de In.mector en 
las Aduanas de Zarza la Mayor-AD 
cántara (Cáceres), la que será adju- 
dicá'da entre los concui\sardns-^en-Mar- 
form a establecida en la referida dis
posición.

Madrk¿ 11 de Septiembre de 1922. 
El Dnrector general, Gonzalo de 

^üordüvav—

CIRCULAR

Hci negado a coniocamiento de 
lelilíi.síerio que, a causa dé la abun- 
dancia de vinoR con excesiva cantidad 
dé. yeso, Varios Ayuntamientos han 
acordado prohibir sLa venta y exporta
ción do lois .que acusen mayor cantidad 
de dicha suslanicia q,ue la, tolerada se-; 
gún Las disposiciones vigentes, repr©-'. 
sentaida boi" caintidad de .2 gramos 
do su i f at a de p otasia p or litro de vino 
corriente. . •

En vista de ello,, ruego* a V. .S. se 
sirva d'ictar las disipo-s'iciiones cporLu
nas para perseguir ],a adulter’aición 
m'enc i en a d a y p r.pÂ enir a, 1 o s p r od u c- 
tcres e indusviales de los perjuicio® 
que les ha de .ocasá.onar ¡ail no ser ad
mitidos sus caIdiQs_ en ciertos m e r - . 
cades.

Lo que comunico a  V. 8. para su 
cüinocimiento y deniás efectos. Ditos, 
guarde ¡a V. B. ■mtucho,s años. Madrid, 
12' de iSeptiembre d'e 1922.— Êl D irec
to r general, F. Gonizalo dé Córdoba. 
Señores Oaberniadioíres civiles -de

'̂provincias..

âcesosas os jSávaáSEsyrs (S. A..), de ;Vio«áĵ  gfl. j-,w


